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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL  C O N S E JO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.

Couforme á lo propuesto por el Ministro de Ma
lina , de acuerdo con el Consejo de Ministros, Ven
go en resolver que el Ministro suplente del T ribu
nal Supremo de Guerra  y Marina, D. Juan Salomen, 
CU atención á sus especiales circunstancias y por 
convenir así al mejor servicio, continúe, por ahora, 
desempeñando en comisión la plaza de Oíicial m a
yor del Ministerio de M arina, que actualmente 
sirve.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.-—Está  rubricado 
de la Real m a n o — El Ministro de Marina, Francisco 
de Lcrsundi.

MINISTERIO OE LA GOBERNACION.

E xposición á S. M.

SEÑORA: Persuadida V. M. de la necesi
dad de impulsar las mejoras de la Policía u r
bana en su más lata acepción, y solícita siem
pre en favorecer cuanto contribuya al bienes
tar de los pueblos y al esplendor nacional, 
tuvo á bien crear, por su Real decreto de 4 
de Agosto de 1852, una Junta consultiva de 
este Ministerio para los asuntos de dicho ramo 
que encerraba los elementos artísticos, cientí
ficos y administrativos más convenientes al 
objeto apetecido. La experiencia acreditó en 
los dos años de su existencia la oportunidad 
y el acierto de la creación de la Ju n ta , infor
mando sobre más de 400 expedientes que se 
le pasaron por el Gobierno, entre ellos los de 
alineación y reforma de 260 calles y plazas de 
esta corte, proponiendo bases y reglas gene
rales para la alineación, anchura, dirección y 
disposición relativa de las calles y plazas de 
las poblaciones; para fijar las alturas máxi
mas , número de p isos, sus dimensiones, 
construcción, decoración y condiciones de 
salubridad de las casas en las calles de di
ferentes órdenes en la corte ; para la cons
trucción de edificios en las afueras y en la 
proximidad de los cementerios, y otro» mu
chos trabajos sobre subastas, contratas, in
ventos, denuncias & e., debiéndose en parte á 
la cooperación de dicho cuerpo consultivo 
diferentes mejoras en esta capital, la prepara
ción de otras que se proyectaban y el acierto 
en la resolución de muchos expedientes de 
Policía urbana. Pero ocurrida la revolución de 
Julio de 1854, fue suprimida la Junta por otro 
Real decreto de 9 de Agosto siguiente, sin que 
su notable falta en la máquina administrativa 
pudiese llenarse cumplidamente por el celo é 
ilustración artística de la Real Academia de 
Nobles Artes de San Fernando, institución cu
yas importantes atribuciones no son, sin em 
bargo, de la misma índole que las de la Junta 
suprim ida, ni contiene todos los indicados ele
mentos.

Desde entóneos, Señora, y cada dia más, 
se toca la necesidad de restablecer aquel cuer
po consultivo, que tan señalados servicios 
prestó en el breve período de su existencia; 
mas como quiera que al verificarlo pueden in
troducirse en su organización y atribuciones 
algunas reformas que contribuyan á ensanchar

el círculo de su influencia en beneficio públi
co. difundiéndola aún más en todo el Reino 
por el establecimiento de Arquitectos Directo
res de obras provinciales y municipales, el Mi
nistro que suscribe ha considerado oportuno, 
sin desvirtuar su esencia justificada con tales 
antecedentes, presentarla con las modificacio
nes que aparecen en el adjunto proyecto de 
decreto que tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M.

Madrid, 25 de Setiembre de 1857.«SEÑ O
RA.—A L. R. P. de Y. M.=Cándido Nocedal.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l.° Se crea bajo la dependencia del Mi
nisterio de la Gobernación una. Jun ta  consultiva de 
Policía urbana.

Art. 27 Compondrán esta Ju n ta :
El Ministro de la Gobernación, Presidente.
Una persona de categoría por los cargos púb li

cos que haya desempeñado, Vicepresidente.
Dos Vocales, á saber:
El Director de la Escuela de Arquitectura.
Un Ingeniero de Caminos , Canales y Puertos.
Tres Arquitectos.
Un profesor de Medicina.
Un Profesor de Química. I
El Alcalde, y un individuo del Ayuntamiento i 

de Madrid, nombrado por el mismo, j

Un Jurisconsulto.
Dos personas inteligentes en Bellas Artes y Ad

ministración.
Será Secretario sin voto un Oficial de Dirección 

del Ministerio d é la  Gobernación.
Art. 3.° Serán también Vocales natos de la Ju n 

ta en clase de extraordinarios, con voz y voto, los 
Directores generales de los Ministerios de Gober
nación. Hacienda y Fomento, y los Jefes de Sección 
del de Gracia y Justicia, los cuales podrán asistir 
á las sesiones cuando lo tengan por conven ien te , ó 
lo exija la naturaleza del servicio de que hubiere 
de tratarse.

Art. 4.° El cargo de individuo de esta Junta es 
honorífico y gratu ito ; pero el tiempo del servicio 
prestado en ella será de abono para los efectos de 
cesantía y jubilación en sus respectivos casos.

Art. 57 Esta Junta tendrá  por objeto: dar  su 
d ictámen sobre los proyectos y la ejecución de los 
edificios que se construyan ó reformen por el Mi
nisterio de la Gobernación, ó que requ ie ran  su apro
bación , ora se costeen con fondos del Estado, ora 
con los provinciales ó municipales; exam inar sus 
planos, presupuestos, pliegos de condiciones y su
bastas; informar sobre la alineación y anchura de 
las calles y plazas, a l tura de las casas y reforma 
de las poblaciones; proponer los acuerdos que con
venga tomar en las cuestiones relativas á Arquitec
tu ra  legal, y, finalmente, entender en los asuntos 
concernientes á la policía u rbana , manifestando su 
opinión acerca de los diferentes servicios que a b ra 
za, como asimismo de los proyectos que se presen
ten para mejorarla, ayudando al Gobierno en cuan
to contribuya al b ienestar ,  limpieza, sa lubridad y 
ornato de los pueblos.

Art. 6.° La Jun ta  formará un Reglamento in te
r io r ,  que elevará á mi aprobación por conducto del 
Ministerio de la Gobernación . y redactará los nece
sarios para la instrucción facultativa de los diferen
tes negocios que deban sujetarse á su exam en, con 
las instrucciones oportunas, á fin de que los p ro
vectos y presupuestos de toda clase de obras se pre
senten con la claridad conveniente para su más 
acertada resolución. |

Art. 77 Para el despacho de los asuntos en que ! 
debe en tender y se sometan á su e x a m e n , tendrá  
la Jun ta  los a rq u i tec to s , delineantes y dependientes 
que sean necesarios.

Art, 8.° La Jun ta  podrá entenderse d irec tam en
te con cualquier otro Ministerio que tenga por con
veniente pedir su informe sobre asuntos de su com
petencia , pero solo en concepto consultivo, y sin 
tomar la iniciativa en n ingún  asunto.

Art. 9.° Siendo conveniente, para los fines que 
me propongo al crear esta Junta, el que los d iferen
tes servicios de la policía u rbana  se hagan con re 

gularidad , orden ó inteligencia, se nom brará en 
cada provincia el suficiente número de Arquitectos, 
directores de obras provinciales y municipales, c u 
yo carácter y atribuciones serán  objeto de una dis
posición especial.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre do 
mil ochocientos cincuenta y s ie tc .^ E s tá  rubricado 
de !a Real mano.“ El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal

REAL DECRETO.

Creada por mi Real decreto de esta fecha la Jun
ta consultiva de Policía u rb a n a ,  cuya presidencia 
encomiendo al Ministro de la Gobernación, \e n g o  
en nom brar  Vicepresidente de la misma á D. Pedro 
Gómez de la Serna, y Vocales al Alcalde-Corregidor 
y un indiduo del Ayuntamiento de Madrid elegido 
por la Corporación municipal,  á los Arquitectos 
D, Narciso Pascual Colomer, D. Eugenio de la Cá
m ara  y D. Aureliano Barona , al Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Lucio del Valle, al pro
fesor de Medicina D. Juan  Lartiga , al de Química 
D. Ramón Torres Muñoz, al Director de la Escuela 
de A rqu itec tu ra ,  á D. Pedro Madrazo como Juris-*  
consulto, y á D. Ramón Mesonero Romanos y Don 
Manuel Cañete como personas inteligentes en Bellas 
Artes y Administración; todos con el carácter  y de
rechos consignados en el referido Real decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado 
de la Real m a n o — El Ministro de la Gobernación,

| Cándido Nocedal.

Administracion.—Negoclado 3.º

En vista de lo que previenen el art.  17 de la ley 
orgánica de Milicias provinciales y el 18 de la de 
reemplazos vigente, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que forme V. S . , con sujeción ai mo
delo ad jun to ,  y remita á este Ministerio, un  estado 
en que conste el número de los mozos que e n t ra 
ron en el p r im er  sorteo de los cuatro celebrados en 
Setiembre de 1856 para Ja quinta última de la r e 
se rva ,  deduciendo los mozos incluidos en dicho 
sorteo que hubieren  fallecido, los que se hubieren  
comprendido en el mismo indebidamente, y los 
que se hayan exceptuado del servicio por los con
ceptos expresados en los párrafos p r im ero ,  se
gundo y sexto del art. 45 de la citada ley de reem
plazos.

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que, 
debiendo servir  como base para el reparto del con
tingente general en la próxima quin ta  de Milicias 
provinciales la expresada estadística, proceda V. S. 
á su formación y rectificación con la urgencia y 
exactitud posibles, ateniéndose para  ello á las si
guientes prevenciones:

1.a El número de mozos que en traron  en dicho 
sorteo, ó sea el pr im er dato del estado, se tomará de 
las actas remitidas á ese Gobierno de provincia por 
los Alcaldes, en v ir tu d  de lo dispuesto en el art.  70 
de la misma ley de quintas.

2.a En cuanto reciba V. S. esta orden exigirá 
sin dilación a lguna á los Ayuntamientos de esa 
provincia, dentro del preciso término de seis dias, los 
datos que deben llenar la penúltima y última casi
llas de dicho estado, según indica el modelo.

3.a Al rem itir  estos datos los A yuntam ientos 
acompañarán los comprobantes que acrediten el fa
llecimiento de los mozos y las causas de las demás 
deducciones que hicieren del núm ero  de los sor
teados, ó en su defecto certificación firmada por el 
Presidente , Vocales y Secretario del Ayuntamiento, 
en que declaren bajo la responsabilidad que,  en 
casos de fraude,  imponen los artículos 70 y 164 de 
la ley de reemplazos, el motivo de estas mismas 
deducciones.

4.a Si algún Ayuntamiento no remitiere á V. S- 
dentro del término señalado en la prevención 2.a 
los referidos datos, ó estos fueren defectuosos, e n 
viará V. 8., á costa de las citadas corporaciones, 
comisionados especiales que recojan por sí con toda 
prontitud  las noticias necesarias y sus com proban- 
tes en lá propia forma que expresa la regla an 
terior.

5.a En vista de todos los datos reunidos sobre

este a su n to ,  y si fueren también precisos, délos  que 
existan en el Consejo provincial, formará V. S., á n -  
tes del 15 de Octubre próximo venidero, el estado 
que indica el modelo ad jun to ,  publicándolo el mis
mo dia 15 en el Boletín oficial.

67 Los A yuntam ientos de los pueblos y las per
sonas interesadas en los sorteos de este año y del 
anterior  para  la quinta d é l a  reserva podrán recla
m ar  á ese Gobierno de provincia dentro  de ocho 
dias, contados desdo la publicación de dicho estado, 
la rectificación de cualquiera de los datos que este 
comprenda.

77* V. S., oyendo al Consejo provincial,  resolve
rá las reclamaciones que se hicieren sobre las in 
exactitudes que puedan  haberse cometido en el es
tado; y una vez rectificado convenientemente, lo re 
m itirá  con los datos que sirvieron para formarlo y 
rectificarlo al mismo Consejo provincial p a ra  que 
éste á su vez lo examine y compruebo.

87 Si el Consejo advirt iese algún e r ro r  é in 
exactitud material ó de cualquiera otra naturaleza, 
se subsanarán  inmediatam ente por V. S., com pulsán
dose el estado cuantas veces sea necesario has ta  
adqu ir i r  la ce r t idum bre  de que no ha habido en su 
redacción falta ni equivocación de n in g ú n  género.

97 Convencidos V. S. y el Consejo provincial de

la exactitud  de todos los datos contenidos en dicho 
documento y su resúm en ,  la citada corporación 
hará  constar su conformidad del modo que m an i
fiesta la nota final del modelo, y V. S. rem itirá  eJ 
estado á este Ministerio ántes del dia 3 de Noviem~ 
bre próximo venidero.

10. Si por circunstancias imprevistas fuere in 
dispensable a l te rar  en esa provincia alguno de los 
plazos señalados en la presente Real o rden ,  podrá 
Y. 8. hacerlo á condición de conceder ocho dias 
para  las reclamaciones á que a lúdela  prevención 67, 
y de rem itir  de todos modos el estado el dia 3 do 
Noviembre.

Y finalmente, S. M. quiere que llame la a te n 
ción de V. S. sobre la conveniencia de que en la 
formación de esta estadística se observen con toda 
escrupulosidad las reglas precedentes, encaminadas 
á ev itar  todo e r ro r  que pud ie ra  ser causa de salir 
perjudicados los pueblos ó el ejército de un  modo 
ir reparab le  en la distribución del cupo p ara  la 
qu in ta  próxima de la reserva.

De Real órden lo digo á V. S. para  su inteligen
c ia ,  la del Consejo provincial y dem as efectos con
siguientes. Dios 'guarde á V. S. muchos años. Ma
d r id ,  25 de Setiembre de 1857,=^Nocedal.=Sr. Go* 
bernador de la provincia de....,

(Modelo á  que se refiere ¡a anterior Real orden.)

PRO V IN C IA  D E ......... PRIMER SORTEO DE 1856 PARA LA QUINTA
# DE L t  RESERVA.

Estado que manifiesta el número total de mozos que entraron en el primer sorteo de los cele
brados en Setiembre de 4 856 para la quinta de la reserva en esta provincia, con expresión 
de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el art. 15 de la 
ley de reemplazos vigente.

PUEBLO*.

NÚMERO 
de los mozos de 22 años, 

sorteados en Setiembre de 
1856 , segunel acta remitida 

al Gobernador.

NUMERO
de dichos mozos sorteados 

que han fallecido.

NÚMERO 
de los mozos comprendidos 

indebidamente en dicho 
sorteo ,̂ y de los-exceptuados 
deservicio según los pár

rafos 1.°, 2.® y 6.®'del 
art. 45 de la misma ley.

Alcalá de los G azules....................................
Alcalá del V a lle . .................................... ..
Algaz....................................................................
A lgeciras..................................... .......................
Algodonales.......................................................
A r co s . ..................................................................
Barrios ( L o s ) . . . . . . . . . ...............................

(Seguirán los dem as pueblos d é l a  
provincia por órden alfabético, ó por el 
de los partidos judiciales en que esté  
dividida.)

Sumas totales, , ................ 4,050 42 102

RESÚMEN.

Número total de los mozos de 12 años sorteados para la reserva en esta provincia según las actas. .7 4,050
Idem id. de los mozos del mismo sorteo que han fallecido. ....................................... .............  4$ 1
Idem id. de los comprendidos indebidamente en dicho sorteo, y  de los exceptuados s e -  > 144

gun los párrafos primero , segundo y sexto del art. 45 de la ley citada.. .................................102 )

^ *77Id em  id. de los mozos sorteados, hechas las deducciones que previene el art. 18 de la misma  3 ,9 0 6

( Fecha y firma dtl Gobernador.)

Está revisado y comprobado por el Consejo provincial, el que lo encuentra conforme con los datoá existe ules en 
su Secretaría y en la del Gobierno de provincia.

{ Firmas del Vicepresidente y Secretario del Consejo,}

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente 
instruido por esa Dirección general con motivo de 
solicitar el Ayuntamiento de Caduques que se ha
bilite la Aduana de aquel puerto  pa ra  el despa
cho do la pipería nacional, que vacía es devuelta 
del ex tran jero ,  la Reina (Q. D. G . ) ,d e  conformidad 
con lo propuesto por Y. I., ha tenido á bien decla
ra r  habilitada la Aduana de Cadaqués p a ra  la ad 
misión de la pipería nacional vacía ,  devuelta del 
extranjero, con sujeción á las prescripciones de la

nota 53 del Arancel vigente. Al propio tiempo se h a  
dignado m andar  S. M. que esta disposición se con
sidere como general á todas las Aduanas de cu a r ta  
clase; pues habilitadas para la exportación al ex
tranjero, lo están de hecho para  la admisión de la 
pipería vacía nacional que se exporte  con caldos 
del pais y vuelva luego con los requisitos que m a r 
ca la citada nota 53 del Arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para los efecto* 
consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid, 44 de 
Setiembre de 4857.=*Barzanallana.***Sr, Director 
general de Aduanas y Aranceles,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Me s  de  Octu bre  de 1857 .

Distribución de fondos por cajAtulos de los presupuestos p a ra  satisfacerlas obligaciones de dicho 
Ministros, conforme al art. 214 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

m es, aprobada en Consejo de

PRESUPUESTO DE 1851.

SEC C IO N  P R I M E R A .- C a s a  Real.
Rs. cénts. Rs. cénlSr

Capítulo I? Dotación de S. M. la R eina.........................
2.* DeS. M. el Rey . . .  ...............................  .....................................................................................................

*> De 'la Serma. Sra. fn fan^ D oñ  ^M arí^L ^sáT m ^a'nd^y^ú f t S T  ^  C0I'°Da-

] >  S f T i a 1? ¿ K £ ¡ s 5 1. f r a n o t a o ° d e  P a u l a  A n t o n i o  *  -  « — .

2.833,333
200,000
204,166
166,666
291,666
250,000

SECCION SEGUNDA,—Cuerpos Colegisladores.
3.946,831

Senado,

Capítulo 17 Personal de las oficinas del Senado, f f ,
27 Material de id . , , , . , .  ......................., t .............. 7 7  7  * * * * ’ * * ‘ ‘ * * * * * * * 38,416

18,583

Congreso d e  los Diputados,
Apílalo 37 Personal délas oficinas del Congreso............................................................................

47 Material de id ............................. 7 ............ ............ ................................................. . 7 7 ...................
$7 Gastos extraordinarios de i d . , . , , ,  7 7 7 7  * ‘ ’ * ’ f * ‘ *, *t * * ’ * * ’ * * * *. ", *t *, ’ ’f * ‘ ’f * * ’ * ’ *  ̂*"

48,400
4 9 ,6 0 2

7,500
162,601

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado.

Deuda de Obras públicas.

Capítulo 47 Amortización de la Deuda no consolidada....................... r >, ( .

Deuda del Tesoro público.
Capítulo 77 Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público 7......... .............

87 Idem y amortización de billetes de la Deuda del material, .
97 Deuda atrasada del personal del Tesoro........................ ...............

10, Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas,...........................

6-330,300. .39
SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia,

Obligaciones corrientes.,............................................... ..................................... .........................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos,. , . . , . 9«8,*7«..8t 

«74..1*8
SECCION QUINTA.—Clases pasivas,

Único. Obligaciones corrientes. , , , , ,  9, # t . 9 t t t 1*.S30,«3*
SECCION SEXTA, Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 17 Personal del clero secular.................................................

37 Personal de religiosas en clausura.......................  ............................ .............................. .. • •
47 Material de id..................................................... .. , ..........................
5 ° Personal de Tribunales y oficinas........... .. . ’ ..............................
67 Material de id................................ ................ ....................................  ............... * ..............
77 Cargas de Justicia............................................7 . 7 7 7 7 7 7 7 ..................... *.................*
97 Congregaciones religiosas................................7 * 7 . '7 .7 .7 . .7 .7 .7 . .........7 7 ......... , 7 7 !

................. 9,100
• ••»••• 40,7 86 
................  1 6 ,* 8 3

« 3.7* 1,1351 i « Obligaciones que resultan sin pagar por les cuentas definitivas de p r e s u p u e s t o s f



Camt ul o 1 0
0

,

? Ec f b » N f H H  — P i ^ i d e u r a  del  Concej o de Mi n i s t r o s

Per sonnl  do la Pr es i denci a,   ̂ w ................. ........... 4 % \ \  *»* m • * •
Mater i al  de id ................................................. . *  ̂ ( < >. -• * 5 < • * ? •• v *  • •

4,165.
10,000

1.645,831
834 A?3

,62

2.491,072.
75,000

.62

SF/ICION (TCTAYA,—Minisieria Estado,

Cn júbilo i 0 QA tí. / 4

v 0 ¿>0,041 
90 Aon

O '■>
4 A
5..°

rT 0

8 /
9.."

Personal del Cuerno diplomático v consu lar .  ................ .. - ............................ . * ...................... ..
Material de i d . . ‘ ................." ......................................... .. * ............... ,............. .............. ............................. ..
Personal del Oíieio nún/or* de í  pa r to ,  correos de gabite  y  sus  v ia jes , ....................... ..
Material de i d . . ......... ............................ ....................................• . . . . .  ......... ................ ................ .
Personal del Suprem o T r ib u n a l  de ia Roía ......................................... ..........................................................

Gastos cven íu fdos , imprevistos y  correspondencia  e x tran je ra .  . .......................... ..

AU,UUU
883.62S 
H 4,337 

34,243 
500 

83,844 
2,500 

171,067
1 075,957 

40,000íü, Ob.iígaclpnes que resultan  sin pagar por las c u e n t e  definitivas do presupuestos,

; g e í i e í f t f i ’d e  U H r a tO w r ,  ¡

)>

í:np.?[.t!o J 01 *
7) 0

Personal de la D irecc ión genera l  de U l t r a m a r , ............................. .. *, ^
Material (fe id ............ .....................................  •.  . . . . . .  «7 » • * • » • > ...............................

50,814 
7,500 
3.87 ̂  

666 
28,332

/ o

Ú °

Personal del Archivo genera l  de Ind ias  .Y.*. . < * . .............................................................
Material de id. . . . .  Y . . . . ,  4 s , , y . , . . . .  s , , .  . . . ,  f . . ,  ¿ . .  
Gastos d i^ (n ^ s o a b rd f t tó t io .^ - te  . , vó.y • . .  * v, «

91,184
SECCION NOVENA,— Ministerio & ú  Gracia  y  Justicia ,

Capítulo 1.*
1)  0

85 333Ou}üO<J
2 0 , 0 0 0>; * 

4.°
r  o .%

pn . a Persona! de A u d i e n c i a s .......... .. ......  o . . . . » -  . .............................. ..

420,424
5.058

624,945
56,867

4.059,577
81,951ft 0 M a t e u l  de i - \  ^ 7 7 , ,  ....................................... ....

2,053,852

SECCION DÉCiatA.— M iniííe r io  de la  G uerra ,

Capítulo 1.°
2 0 
3.

G.°

PtH’siMV-tl de la AdniinistreOion e e n t r n l . . - ..........................................................................................................

p é T n é ’A í 'su p re iñ V T iib S iV 7  de*Guerra y  Marina y de los Juzgados .................................
'Material do id ....................................... * ............. - ...................................................*.............. .............. .. * •
p e .-son;d -le G en era1 es v Brigadieres e n  c u ar te l  v comisiones..........................................................
Idem del cuerpo do Estado Mayor, secciones y  « c h i v o s ,  ............................................... ................
í i [i ,.,3rlVv' o, u FA,vito  v reserva .............................................. ........................... ..............................

m  341,000 
í  » 80.200 

222,300
C V : ' 6 600

974.000
492,600

4 6 91^ Oí Ai .
t i ú- . vT-i'r í";-s de provincias y n iazas . , .......................................................... fíQQ ínA

■J*

9.° 
10. 
t í .
1 2 .
13.’
14.
15.
10. 
18.
1 9. 
20. 
2! .
2 2  
23 . 
21. 
25.

^ 7

Personal del Cuerpo adminif' trativo del Ejército.. . , . .  ........................................................................... .. %,
Ma(erial ¡lo id ............................................... • • •...........• * 0 * J * • * ......................................... .. * • • ................. ..  ̂ • -
Perstaial do oolo-mos escuelas , y  academias mil i tares ,  ( t t
Material do Mnso«a« a i ib ia ros . , , ,  . .......................... f ................................................................ ...............................
Personal de Jefes y (Riciales en com is ión ....................... .» , , . . .  M 5. . . . . . .
ídc'in de inválidos y róm panlas  sue l ta - . .  ^ . ......................................
M.-deG.d drl estable dmiento a e A t o c h a . .. . . . . , ; . , . , .  ; . , , ,
Material de subsis tencias mili tares .,  .....................................................................................................................
Idem de ut n>il os.............. .̂........... .. • • ................................. .. ...............................................................................
íéioin do vestuai’ios y equ ipos ....................................................... ............ , . , . . , .  .............. ...........................
Idem do ■■ ementa y 'montura ......... ......................................... .. . ...............................................
Personal do hospitalco... . . . . .  . 0 ......... . ....................... ............. .. ^ .......................................... ..

Idem do t r a n sp o r te s , postas y correos.  ........................................ ............. ........................................................
GoüdsiíJues í 'x traordinarias  del servicio. e , , ,  , ^ . . . ,  , . .  ..................... .. . .
Person l de! materi  d de! Ejército................ .................... ............................................ ..........................................

64.000 
366,400

48 700
372.500

9.000
443.000 
414,600

4.000 
3 700,000

770.000 
4.529,000

420.000
268.500 

4.345,500
466,700

75.000 
203,300

29. 
5 0. 
•3 i ! 
3 2 
35. 
31. 
35. 
35

f'do -C.s p oóVDS, . . , . ................. > . .......................... > « . . .............. ,

G.isio^ divoi'sos ....................................... .................................................,
Pen dones de San ísormeneg Ido................................................ ..................................... ........................................
Peí '(mal do la Inspección uoneral de la Guard ia  c i v i l . ....................... ......................................................
Md o i i d  de i d ........................................................ .............................. .............................................. ..
Peioonal de Planas m ayores y Tercios. ..................................................... .........................................................
Maus {-¡l de piovision do piensos . . . ,  ................... ................ ....................................................... ..................
Idem de u tensilios ............................................................... .. . ............................................................................. ..
Gmío^ de fot nía cion de la caria general de España y  continuación de la historia orgánica de

1 a,ODU
796.000 

87,800 
46,600

400,400
28,500

3,200
3.058,000

130.000 
56,400

55,000
33.996,766

24,000.Adiciona Pi-r ("nema del crédito iritrauDlinarki para  los trabajos de la car ta  topográfica c a t a s t r a l , . . . . .  

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina,

O Ct A A A
Capitulo ¡ V 00,UUU

24,000

... /, 0 
éé

p ar l . | itq ojo general de la A rm ada ,  sus auxil iares  y el ad m in is t ra t iv o ................................
- Material de i d . . . . . .  ' * * q* •-* • • •y * ’ * * .......................... .................... ...................................................................

Peí son al de las oficinas ^  d e p a r t a m e n to s , ...................................................... .....................................

756,206 
352,557 

34,958 
18/t 110 /

O 0
257/rl8

33,958
1.363,906 
2.446,685 

106 699

9.° Personal ue arsoealos.. *.............., s ..................................................... ............ .....................................................
\  0.
\  i . 
12. 
13.
4

Material de id................................. , - - 7 7 ............ .... ....................... * ......... ....................... .........................................•
Personal de IGíablecimieníos científ icos. .................................................... ......................................... ...............

1 v U ^ U  J  J

40,480 
425,902 

2,000 
474 40215.

10.
i

V - te» !• 1 A n  a , . i a • ; - » . f * i , f * te P • « • • • ♦ • * • i * « . t . S 9 , , e , , *
*r 4 ‘t y i v n

1.117,106
33,265
49,863

285

'i i . 
A d-

l eí boiial de Juzg-ido.^*..................... .. ...............................................
i O •

Adicione

19.
20. 
2! .

22,  
-l !

‘ábligaciones rcronocidas clespu.es d e te rm in a d o s  los e je rc ic ios , ............................ ............... ..

ídem que resu lian  sin pagar  por las cuentas  definitivas de p r e s u p u e s to s , .........................................
Coiislí uccion de h es goletas de hélice para  F i l ip inas ....... .................................. .. ? , , , , , , ; ,

35,584
226,559

»
»

7.555,944
10,885

460,584

1.°
2.° 
3 0

- 4 . “

f).°

SECCION DUODÉCIMA.—Alinisterio de la Gobernación,

189,600
43,333

191,250
6,000

Capítuio
M'de< mi de i d ..................................... ....................................................................................... .. ....................... ..
Person 1 d< 1 T r ib u n a l  Suprem o Contenc ioso-adn iin is tra t ivo .......................... .................... .......................

452,100 
130.855. 
931 4X5

-40
7.°
O 0 191 946. 

83,333 
6,1 ¿5

.50
1 i .
i >

Idem do la Guardia civil., ................................. .. - .............. .. . ................ ...................................... ..................
Pecsoird de Beneficencia . . . . . . . . .  ..........................  , . ....................................................... ..i - .  

i '* ' T . (,4‘i'd 1 1f• id ............................ ....................................................................... ........................... ................. .... , . 6MÍ6I5
oa a.jTi , .

1 4 . 
13.
<1 0 Personnl de o.dahieeiinientos p é n a lo s . ................................... .. ................................... .........................

27.658 
117,760 

1.254,260 
333,000 
143 300

i u * 
1 ~
1 8. •
í 9
90. personal  de establo imient**s artís t icos , ........................................................... .. . ......................... . 27,2-92

13.458
• y 6 667u «nú <

4.147,224. 
200 000

.90
A V  * JAdtc4on<iTr r V

SECCION DÉCIMATERCIA, - -M in is te r io  do Fomento,

li /NVVjVVV

Capítulo 4 o Per-?mal de la Adminis tración c n t r a l ..................... ................................................................................ .......... 1X6 000i .
5)°

1 G 0,V/4”>
XO 666

i>,M'<o!í;d de Agricultura *.............. ................................................................................. .............
G U,U4)l)
15 349- r. 0 4.003^9 44
Al 4 (K5.° 

• 0 M n fe ¡ * í: 1 1 de i d ................................ . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
9 1 ,1 4 0
34,673

139,287
38,993

833
20,230

8,944
2,749

16,000
283,893

98,805
8,883
2.833
5,400
2,500

14,000

72
Mntes-inl de id . . . .  . f .............. .................................... , , , , , , ,

97 
i 0.  
11.  
12.

1 «.
13.
16.  
•i 7. 
18.  
19.
’ 0 .

. peí síulü de com ercio ..................... ................... .................. .......................... .............................
M Peí i al do id., . . .............................................................i .......................................... ................................................
Personal de - comisionas e s p e c i a l e s , ................... ................................. .................................... ....

d ^ í 4 .  . r / v .  , A. . m ; ; . . . ; ; ,  c; ; . \  V. . . , .  ‘............... ... 7 . ......................... / , . . .
Personal de 0  '¡c u el a sespec ia los, .............. .............................................................................................. ..................
Material de i d ..................... ........................... .. .............. .. ...........................................................................................

Material de id , . . . . . .  ........................................................ f  ̂ ¿ ,
Personal del Museo nacional de P i n t u r a s , ............................ .......................... .. ..........................

V ' o - n d  d * pe>e-;¡nivados para la etm-^ñanza esoecial, . .  .......................................... ............. .. ................ ..

21 . M ateria l  de i d ...............1 t »* 1 .
~ 22 .  Pe rso n a l  de l  Concejo d e  I n d u c c i ó n  p úb l  i ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é,  f . V . . . . .

23 .  Id e m  d e  in s t ru c c ió n  p r i m a r i a ................ n , ............é. ....................... ................................
24. Material de id ......... ......................................................... .........................................................,
25 .  P e r s o n a l  de  i n s t ru c c ió n  s e c u n d a r i a . ................................ .................................... .................................................
26 .  I d em  s u p e r i o r ................. .............................. ............................................................................. ............ .........................
27 .  M a teria l  de  i d ..................... ............................................................................................................ ..
28 .  P e r so n a l  de escuelas de l  N o t a r i a d o . ......................... ........................................................................

30 .  P ersona l  de  c o rp o ra c io n es  científ icas y  l i t e r a r i a s ..........................................................................
31 .  M ateria l  de i d ......................................................... .......................................... ................. ..........................
32 .  P e r so n a l  de  e s ta b le c im ie n to s  científ icos y  l i t e r a r i o s , ...................................... ........................... . . . . . .
33 .  Materia l  de  id .  ...................................................  ............................................................................. ..
34 .  Gastos genera les  de  in s t ru c c ió n  p ú b l i c a . . ..................................... ............................................  ♦ • . . . . . .
35 .  P e r so n a l  del c u e r p o  d e  I n g e n ie ro s  de Caminos ,  C a n a les  y  P u e r t o s ........... ........................
3 6 .  M aterial  de  la escue la  de  id ............................................................ ....................... ....................

3 8 .  Id e m  de  c a m in o s  de h i e r r o . ................. ...................................................................... ...............................
39 .  I d e m  d e  puer tos  , fa ro s ,  b o y a s  y  v a f i z a s ........................................................................................ ..
40 .  I d e m  de  cana les  de  n a vegac ión  f luvia l y conducc ión  d e  a g u a s .............. .................................... ............
41. P ersona l  del- S indica to  de  r iego de  L o r c a . .............................................................................. .. t . . . .

Créd i to  p e r m a n e n te .— C ons trucc ión  de  l ín e a s  te leg rá f icas .  ................. ....................... ...................... ................ ..

Ú n i c o . . , .  . Serv ic io  e x t r a o rd in a r io  de  Q b ra s  p ú b l ic a s .—  R e p a ra c ió n  d e  c a r r e t e r a s  y  o b r a s  n u e v a s .  1

62,000 
4,500 

28,250 
45,099 
88,768 

655 500 
95,914

• • • 15,166
43,303
17,415

115,598
215,666

111.380 
1.436,130 
1.003-020

1,()0Q
14,180

7.580.377
5.078.378

SECCION DÉCLMACUARTA.— M in is te r io  d e  H a c ie n d a .

C ap í tu lo  1 .° 
2 .°
3.°
4.°
5.°
6 .° 
7.° 
9.°

1 0 .
M .
12.
13.
14.
15. 
47. 
18.
19.
2 0 . 
2 1 . 
2 2 . 
23 .  
2 1 .
25 .
26 .  
28 .
29.
30.
31 .

33.
34.

P e r so n a l  de la S e c re ta r ía  de l  M inis terio  y  S u p e r in te n d e n c ia  de l  edificio.,. ............... .. gg
Material de i d .............................. .............. ..................... ........................................................- * ........... —  . « 9 2 r ú ü 0
Pei sona l  de las d e p e n d e n c ia s  de l  T r ib u n a l  de  C u e n ta s  del R e in o .............................. 228 082
M ateria l  de i d ........................... . .  ................................................... .................................................................................... ^8*333
P erso n a !  del T eso ro  p ú b l i c o ........................... .. .............................................................* .................. t • •• 287 624 .55
Mutei i a i (I > i i ........................... ............................................ ............ ......................... ........................................... -...............  47ÓÍ764l*70

P ersona l  de  la C o n ta b i l id a d  c e n t r a l  y  p r o v in c ia l  .................. .............. ............ ...............................................y 425 907

P ie m io s  á c o n s t ru c to r e s  de b u q u e s  de  m ás  de  400 ton e lad as ,  * . . . , v ..................................................  78 ,c00

Material  de i d ............................................................ ........................................................* * * ................................................. 4,500

Mat^i i d de  i d .................. ............................. ................................... .............................. .. ................................................. .... 3  ̂ g (,7
P e r s o n a l  de  J u n t a s  y C o m is io n e s .............................................................................* .....................................................  52,333
M ateria l  de  i d ............................................................ ........................................................... ................................ ....................  3,833
Perso n a l  de  ia A s eso r ía  del  M in is te r io ...................... .. ...................................... * ......................................................... 104,225
M ateria l  de id .................. .. ...................... .. ...........................................................................................................................  1 0 ,9 2 0 . .3 3
Idem  del  A rc h iv o  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l , ,  t ............... ..................................................................... * . .  45,666
P ersona l  de las d e p e n d e n c ia s  d e  la D e u d a  p ú b l i c a . ............................................................................................ 208,081

Gastos d iv e r so s  o r d i n a r i o s ................................................. ................................................... .............................................  50j697,  .50
A lq u i le re s  d e  edificios de p ro p ie d a d  p a r t i c u l a r  o c u p a d o s  p o r  o fic inas d e l  M inis terio  y  o b r a s  p o r

c o n v e n ie n c ia  del s e rv ic io . . , .................................................^ ......... .............. ............................... .. 199,275. .04
G as tos  d iversos  e x t r a o rd in a r io s .  . .  .............................................. ................................ ........ .................... ..............  803 ,253 .  .9 6
Obligaciones  reco n o c id as  de s p u é s  de  t e r m in a d o s  los e j e r c i c i o s . . • .................................................... .............. 34,628.  .24

SECCION DÉCIMAQITINTA.— G a s to s  de  las  c o n t r i b u c io n e s  y  r e n t a s  p úb l icas ,
4 .6 7 6 ,4 2 8 . .  3?

Capítu lo  4 A

V  
L° 
5 °  
6 .° 
7.°
V

A signación  p a r a  in v e s t ig a d o re s  do la c o n t r ib u c ió n  i n d u s t r i a l  y de  c o m e r c i o . ........................ ....
Gastos de recau d ac ió n  d d  d e re c h o  de  h ip o te c a s  ................................................................................... ...... .
Persona l  del  im pues to  de  m i n a s ............... .. .............................. ............ ....................................

M a te r ia l  de  la m i s m a ..................................... .............. ........................................* ............... .. •« ...............................
P e r so n a l  de  la I m p r e n t a  N a c i o n a l . . ........................................................................................................................
M ateria l  de  id. .................................................................... .. ........................................ .............................................
P l u s e s , sue ldos  y  gas tos  de  E s ta b le c im ie n to s  p e n a l e s . . . ,  * s , . . « » ? » . .  s . . . . . . . . . « . , , . . . , .

Rentas estancadas.

70,516
19,627

69,944
16,566

134,500
71,100

¡

9.* 
1 0 . 
1 1 .
1 2 .
13.
44.
15 .
16.
17.
18. 
4 9 .  
2 0 . 
2 1 . 
2 2 .
23.
24 .
25.
26.  
27. 
28 ■>
29.
30.

P e r so n a l  de  fábricas de s a l ...................................... ........................................................ ............................... ........
M ateria l  d e  id...................................................................................................................................... .....................

P e r s o n a l  de  a lm a c e n e s  y  alfolíes de i d .......... ................................ *............................... ....................................

P e r so n a l  de la f á b r ic a  del  pape l  se l lado .................... ................................................................................
G astos de f ab r icac ión  de  efectos t im b ra d o s .  .............................................................. ....................................
I d e m  de  la a d m in is t r a c ió n  de i d ......... ....................................................................................................................

P e r so n a l  de  la fab r ica c ió n  de p ó l v o r a .......................................................................... .............................

P e r s o n a l  especial  de la a d m in i s t r a c ió n  d e  id ...................................................................................................
G as tos  de a d m in i s t r a c ió n  de  i d ................................................. .................................... .........................................
P rem ios  á los a p r e h e n s o re s  de i d . .......................................................................... ..  .................. f.......................
Gastos de fab r ica c ión  v  p re m io s  de  e x p e n d ic io n  de d o c u m e n to s  d e  v ig i la n c ia  p ú b l ic a ............
Id em  id. de  pap e l  de  m a t r í c u la s ,  t í tu los y  d i p l o m a s . ............... ..................... .. ...................... ..

Aduanas y policía sanitaria.

135,939
448,478

• . 13,291 
130,000

916
179,452

1,000

31 .
32 .
33.  
35 .  
35.
38,

P e r s o n a l  d e  la  A d m in i s t r a c ió n  p ro v in c ia l  de  A d u a n a s . ............................................................................
Material  de  i d .................................................................................................................................................................
P e r s o n a l  del c u e r p o  d e  C a r a b i n e r o s ...................................... ...............................................................................
P e r so n a l  del  R e s g u a r d o  d e  p u e r t o s . ............................ ..................................................... ....................................
M a te r ia l  d e  id ................................................................................................................ .............................................

Loterías , Casas de Moneda y Minas.

378,416 
1 7 3 ,9 7 4 . .  84

3 9 .
4 0 .
41 .
42.
43 .
44 .
4 5 .
46.
47.
48.
49.
5 0 .
5 1 .

M ater ia l  de  i d ............... ...............................................................................* ................................................................. ..
G a n a n c ia s  de  i d ...............................................................................................................................................................
P e r s o n a l  de  C a sas  d e  M one da  y  d e p a r t a m e n t o  del g r a b a d o  ...................................................................
M a te r ia l  de  id .......................................................................................................................................... ..........................
P e r s o n a l  de  las m i n a s  de  A l m a d é n ,  A lm ad en e jo s  y A lca ráz  d e  S e v i l l a . . .........................................
M ateria l  de i d ......................... ........................................................... .. .............................................................................
P e r so n a l  de  las m in a s  de  L i n a r e s ................................... ........................................................................................
M a te ria l  d e  i d .............................. ..................... .... * ....................  « ............................................................
P e r s o n a l  de  las m in a s  de  R i o t i n t o ................................................ .. ..............................  ..........................
M a te ria l  de  i d ...................................................................................... .......................................... .. Y .....................
P e r s o n a l  de  las  m i n a s  da F a lse t  y M a r b e l l a ......................................................................................................
M aterial  do id * ........................................... .. .. ...............................................................................................................

Ramos centralizados.

120.662
7.216,800

74,591

5 . 5 3 1  
376,016 

5.834 
111,150 

10,810 
499 ,000 .  .52

j

5 4 .
55.
56.

G astos de  los r a m o s  del E s ta d o ........................... ............................................................ ................... .. .................

Ramos de Gobernación,

39,354

5 7 .
5 8 .
5 9 . G as to s  de  fab r ic a c ió n  y e x p e n d i c i o n  de  se llos de  C o r r e o s . ..........................

Ramos de Fomento,

61.
ML

P e rso n a l  de  los r a m o s  d e  F o m e n t o .................................................. ..................................................... ..............
M a te ria l  d e  id ............................................................................ .............. ...... *. ....................... ....................

Ramos del Tesoro

63.
64.
65.
6 6 .

6 8 ,

P e r so n a l  del  B ole tín  oficial de  H a c i e n d a ............................................................................. .....................
Material de  i d ...................................................... .............. .......................................... ..................................................
P e r s o n a l  del  g i ro  múfcuu del  T e s o r o , .................................................... ...............................................................
M aterial  de id ........................... .... .................... ................ .................................................................................... .. ♦.«

O bligac iones  q u e  r e s u l ta n  s in  p a g a r  p o r  las c u e n ta s  def in in i t iv as  de  p r e s u p u e s t o s , ...............

4,333
3,555
4,708

19,641
3 3 .H  7.548. .89 

6,486 _

T o t a l . ............. ............ ..................... t * - * ' ♦ 4 fc W ,« 7 « - - í6

M adrid  , 25 de  S e t i e m b re  d e  1857 — José d e  S ie r ra , i
j

Madrid , 25 de Setiembre de \ 857.=E1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para ¿fubrn*
las obligaciones del mes de Octubre próximo,=BarzanaIlana,

MIN ISTERIO  D E FOMENTO.

Obras publicas 

I l m o  S r : S.  'M. l a 'R e i n a  ( Q . D . G )  a c c e d i e n d o  a 

•la s o l i c i t u d  d e  D. J os é  G a b a r r o n  , so h a  d i g n a d o  
a u t o r i z a r l o  p or  d  f . é n n i n o  d o  s r i s  m e s e s  p a r a  v e 

r i f i c a r  t os  o l u d i o s  do  u n  f e r r o - c a r r i l  q u e  p a r t i e n 

d o  del  m u e l l e  d o  D o n a n ’/ a , e n  S a n  L ú e a r  , t e r m i n e  

en o! p u n t o  m a s  c o n v e n i e n t e '  d e  la l ín ea  d o  S e 

vi l l a  á Cá diz *  Ia i n t e l i g e n c i a  d o  q u e  o s l a  a u t o 
r i z a c i ó n  no  le d a  d e r e c h o  a l g u n o  á Ja c o n c e s i ó n  n i  
ú i i f d e n i m / . a r ’nn  do  m n g u n  g é n e r o ,  s o g u n  lo p r e 

v e n i d o  e n  e! a r l .  J ó  u o  la l ev g e n e r a !  d e  f e r r o — 

c a r r i a  s , y d o  q u e  o!’ - r e s u l t a d o  d e  e s to s  e s t u d i o s  
s<‘ s u j e t a r á  á u n  o x á i n o n  c o m p a r a t i v o ,  p o r  si  la 

e> i si c r ed o  d e  o d a  ‘l í i i ea  *]>udiose p e r j u d i c a r  á  ' l o s  

i n t o r c - p -  m’e UUr  en.  Jas c o n c e d i d a s  a n t e  n o r m e n  te.  

Do h e a i  ú r d o n  lo d i g o  á V,  I. p a r a  s u  i n t e l i g e n 

c ia  y e l e c to s  c o n s i g u i e n t e s .  D io s  g u a r d e  á  V. 1. m u 
c h o s  a n o s .  M a d r i d ,  17  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 7 —  

M o y a n o . = S r .  D i r e c t o r  g e n e r a !  d a  O b r a s  p ú b l i c a s .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA,

m o v i m i e n t o  d e l  p e r s o n a l  d e  e s t e  m i n i s t e r i o .

VICARIATO.

25 Agosto 1857. Al P a t r ia rc a  Vicario g en e ra l  c a s t r e n 
se .— R e h a b i l i ta n d o  la  Real l icencia  q u e  se  conced ió  al Ca
p e l lán  del cu a r te l  de  in vá l idos  D. R a m ó n  E s té b a n  y F ra n c o  
en  30 d e  A bri l  ú l t im o.  •

Al m ism o. N o m b r a n d o  C ape l lán  del p r im e r  b a ta l ló n  
del  reg im ien to  in fan te r ía  de E x t r e m a d u r a  á D. J u a n  S e 
b e r a s  "y, P iq u o r .

INDULTOS.

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  I n fa n te r ía .— M a n d an d o  
sea t r a s la d a d o  á c u a lq u ie r a  de  los c u e rp o s  d e  i n f a n te r ía  al

cabo  s e g u n d o  Félix  de  R a m o  y Forcadel l  p a ra  c u m p l i r  el 
t iem p o  d e  su  em p eñ o ,  m á s  el r eca rg o  á q u e  se hizo  digno 
por su  d ese rc ió n .

Al G apilan  g e n e ra l  de  Castilla la Vieja.— C o n c ed ien d o  
la te rce ra  p a r t e  de r e b a ja  en  sus c o n d e n a s  ¿ los c o n f in a 
dos José Bolio L ó p e z , P e d ro  O tero  A lo m o  y P e d ro  Rosas 
F ru to s ,

CARABINEROS.

Id. id. Al In sp ec to r  g e n e ra l  de C a ra b in e ro s .— A p ro 
b a n d o  p ro p u e s ta  de c o lo c .  cion  e n  la C o m a n d a n c ia  d e  
Lugo en  favor  del  T e n ie n te  de  r e e m p la z o  D. M a nue l  C e r-  
v ila y  G arc ía .

Al m ism o .— N e g an d o  m a y o r  a n t ig ü e d a d  al S u b t e n i e n 
te de  C a ra b in e ro s  D. José F e m o y  y Colell.

Al m ism o.— Id. id. id. Al S u b te n i e n t e  de  C a ra b in e ro s  
D. Rafael  Casas y L a tr i l la .

Al m i s m o — C oncediendo  el p r e m io  de  co n s ta n c ia  de 
15 rs. á dos  sa rg e n to s  s e g u n d o s  de  las  C o m a n d a n c ia s  de 
C áce les  y  Cádiz.

Al m ism o .— Id. id. d e  4 rs .  á c u a t r o  in d iv id u o s  de la 
sección  d e  caba l le r ía  de  esta corle .

Al mismo.— Id. id. el de  180 rs. á u n  sa rg e n to  p r im e ro  
y  c u a t r o  s e g u n d o s  de  las  C o m a n d a n c ia s  de la C o ru ñ a .  
G u ip ú z c o a ,  M urcia  y  O rense ,

INGENIEROS.

Id. id. Al I n g e n ie ro  g e n e ra l .— Conced iendo  el in g reso  
en  la sección  de  z a p a d o re s  jó v e n e s  á D, S a tu r n in o  Lacal  
y  R a m ó n .

Al C a p i tán  gen e ra l  de  G r a n a d a .— D esest im ando  i n s 
tancia  p ro m o v id a  por  C á rlos  M o n ta n e ro  p id iendo  la d e 
vo lu c ió n  de u n a  casa de  su  p ro p ie d a d  s i tu ad a  en  el ca l le 
j ó n  de  la G u a r d i a ,  en  la Alcazaba d e  la plaza de Málaga.

Al C a p i tá n  g e n e ra l  de  Burgos.  — Concediendo p e rm iso  
á D. Sev e r ian o  Z aba la  p a ra  c o n s t r u i r  u n a  casa de  l a b r a n 
za en  la zona m i l i ta r  de C a s t ro -U rd ia le s .

ARTILLERÍA.

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de A r t i l le r ía .— N eg an d o  el  
p ase  á cab a l le r ía  en  clase de Alférez al S u b te n i e n t e  a l u m 
no  de a r t i l le r ía  D. Rufino  B u s íam an te  y  Pablos.

Al m ism o .— Que el T en ien te  D. Adolfo C arrasco  y  
S a in z  pase  á v is i ta r  la fundic ión  de T r u b i a , las  s a l i t r e 
r ías  y  o tros  e s tab lec im ien tos .

Al m ism o .— C onced iendo  dos  m eses  de  p r ó ro g a  á la 
Real l icencia  q u e  d is f ru ta  po r  e n fe rm o  el T e n ie n te  Don 
D om ingo  C a sad ev an te  y  Goneaga.

Al C a p itán  g e n e ra l  de la Isla de  C u b a .— N o m b r a n d o  
A y u d a n te  de la b r ig a d a  de a r t i l le r ía  d e  m o n ta ñ a  de  la

Isla de  C u b a  a l  T e n ie n te  del  a r m a  [D. M ariano  Gonza*e 
E r r a r te .  ‘ . ra -

Al Capitán  g e n e ra l  de  P u e r to -R ic o .— Negando ai 
p i t a n  d e  a r t i l le r ía  d e  P u e r to -R ic o  D. E n r iq u e  Ca$apn  
León el p as e  a l  d e p a r t a m e n t o  d e  la H abana .

ESTADOS MAYORES.

26 id. Al D irec to r  g e n e r a l  d e  los cuerpos  
Mayor de l  e jérc i to  y  p lazas .—  C o nced iendo  y 0nes
p a ra  la p ro v in c ia  de  T a r r a g o n a  y M adrid  á D. r e i* , 
y  B e r ru e ta ,  C a p i tá n  de l  c u e r p o  d e  Estado Mayor 
cito.

MONTE-PIO.

Id. id. Al P re s id e n te  de  la J u n t a  d e  Clases 
C o nced iendo  p e n s ió n  á Dona T e re s a  L am ia na  y - 

Al m ism o .— Id. á Doña Josefa T u d ó  y Cata lan.
Al m ism o .— Id. á María G ó m ez  E s c a la d a . .
Al C a p i t á n  g en e ra l  d e  V a l e n c i a . — N egando  a

t i lde  R a m írez  y  C am pos la m e jo r a  de  pens ión  i y

c a r a b i n e r o s .  r 0 n ce-
Id. id . Al In sp e c to r  g e n e r a l  de  C a r a b in e r o s . ¿ 0IlCe

diendo  el p r e m io  d e  c o n s t a n c ia  de 30 rs. vn .  al nii 
s a r g e n t o s  s e g u n d o s  de las  C o m a n d a n c ia s  d e  Anea t 
c e r e s , Málaga y  Bilbao,



Ál m ism o.— Td. el de 180 rs. vn. á tres  sargen tos  s e 
g undos  de las C om andanc ias  de Cáceres y  Cádiz,

Al m i s m o — Id. el de 15 rs. á seis sargen tos  segundos 
de las de Cádiz , Lugo y Málaga.

Al m ism o.— Id. de 10 rs . á dos cabos y  dos c a ra b in e 
ro s  de la de L u g o , y el de i rs. á u n  cabo p r im ero  y ocho 
ca rab ine ro s  de la misma.

Al mis ino.— Id. el de 30 rs. vn. al mes á tres s a rg en 
tos segundos de las de Cáceres y  Cádiz.

Al m ism o.— Id el de 180 rs. al sargen to  segundo de la 
de  Bilbao Santiago Peralta y Perez.

Al m ism o.— Id. el do 30 rs  á dos cabos y tres  c a r a b i 
n ero s  de las de A s tu r ia s ,  Cáceres y Barcelona.

INFANTE»! A,

Id. id. Al Director genera l  de In fan te r ía .— C onced ien 
do pormr un su>ti tuto que  c u b ra  su plaza al soldado del 
regim ien to  de A s tu r ia s ,  n úm , 31, W enceslao  Villa y 
García .

Al mismo.— Id. al sargen to  segundo  del re g im ien to  de 
Borbon , núm . 17, Federico López y Alvarez

Al mi>mo.— Id. al soldado cU B o .bo n .  cazadores  de 
V ersa ra  , n ú m .  15, S i 'ver io  Font v Fh&ter.

Al m ism o.— Negando se-' eximido del servic io  al s o l 
dado deL reg im ien to  de Córdoba José Gutiérrez y M ar
tínez.

Al mismo.— Id. relief y abono  de sueldos al Capiían 
q u e  fue de in L n te r i a  D. Anton io  Villa y Chozas.

Al Inspector genera l de la Guardia civil. — Id. d e r e c h o  
á v iudedad q ue  pueda co rresponde r  á la esposa é hijos 
del segundo  C om and an te  de in fantería  D. José García v Porcel.

Al Director genera l de In fantería .  — Id. se exima del 
servicio e 1 soldado üel regimiento de Valencia ,  n ú m .  23, 
Nicomedes Alvarez.

Al mis ,no.— Concediendo Real licencia al Tóm enle  de! 
p rovincial  de Oviedo D, Luis Pontos y Alvarez,

CABALLE aiA.

Id. id. Al Ca pilan gm im  d de Casi id a la Nueva.— C o n 
cediendo lijar su residencia en  esta corto en la s ti iacion 
de reemplazo al T en ien te  Coronel de caballería D. Carlos García Tassm'a.

Al Director genera l de Cabal lería , — Negando al s a r 
gento  p rim ero  de caballería D. .José Martínez v Rodríguez 
el pase al a rm a  de infantería,

«¿'TIRADOS.
M. id. Al Director genera l de In fan ter ía .  —  C once

diendo licencia absoluta para  re t i ra r se  del servicio  al s e 
gundo  C om andante  D. Carlos de la Calle y Gisbert.

Al mismo.— Id. al Músico m ay o r  D. Guillermo L iu rb a  
y  Casanovas re t iro  con 405 rs  al mes.

Al mismo. — Id. re tiro  con  44 rs, al segundo  C o m a n 
d an te  D. Jo>é Crúzate y Barrera .

Al mismo.— Id. id. con 280 rs, al T en ien te  D. Manuel 
de  la Fuentccil ia  y Cabada.

Al mismo. — Id. id. con 140 rs. al Músico m ay o r  Don 
Juan García y García.

Al mismo. — Id. id. con uso de u n i fo rm e  y fuero c r i 
m inal  al Capitán P, Ramón Brea y Saco.

Al m is m o .— Id. id. con 270 rs, al Teniente  D Juan  
Velasco y Ai iza.

Al d é  Cabal ler ía .—Id, id, con 270 rs. al Capitau  Don 
A m on io  Leí va y Ballestee,

Al m is m o .— Id. id. con 90 rs, al soldado que  fue Ma
n ue l  J im énez  Trucie«.

Al de  Artillería — Id. id. con 440 rs. al p r im e r  Co
m an d a n te  D. Miguel Desmaissieres  y F e rn a n d ez  de San* 
ti llan.

Al m i s m o .— Id. id con 180 rs.. al Capitán D. Joaquín  
de Guadal y Lagarda.

Al misino. — Id. id. con  G0 rs, al art i l lero  Francisco de 
la H errer ía .

Al mismo.— Id. licencia absoluta  por cum p lid o  al S ub
te n ien te  g ra d u a d o ,  sargen to  s eg un do ,  D. M ariano Mom- 
peo y  Gil.

Al Inspector  g enera l  de la Guardia  c iv i l .—  Id. re t iro  
con 740 rs. al Ten ien te  D. Polícarpo Mingóte y Royo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. —  Declarando 
opc ión  al sueldo por completo desde 28 de Junio  de 1854 
á fin de Julio del mis ino año al Coronel de in fan ter ía  re  - 
t i rad o  D. Juan  Antonio  Loarte.

Ai Inspector genera l  de Carab ineros .  —  Concediendo 
el re t i ro  con 702 rs. al Ten iente  D. Miguel López Mesones.

Ál Capitán genera l de Castilla la Nueva. — Id. id. con 
270 rs. ai Capiían D. Demetr io A ltes,  afecto al cu a dro  de 
reem plazo  de la Isla do Cuba.

• Al mismo. —  C oncediendo fije su res idenc ia  en  esta  
Corte el Alférez re tirado D. Diego Be cuezo y Agova

Al mismo. —  id. t ranslación  desde esta corte á la c i u 
dad  de Valiadolid al Capitán D. Pedro  Villarreal y Velo.

Al de Castilla la Vieja. — Id. mejora de re t iro  con 
391 Y t rs. al T en ien te  D. José García Longamin .

Al de Cataluña. — Id. rehabi l i tac ión  en el goce del 
re t i ro  con 30 rs. al ca ra b ine ro  licenciado Felipe Perez 
Q uintana.

INGENIEROS.

íd . id. Al Capitán  genera l  de Cataluña.— Concediendo  
á D. Vicente y D. Jacinto T o r n e r ,  construc to res  de las 
a b ra s  de prolongación del m uell -  del Este del p u e r to  de 
Barcelona , Real perm iso  para  co n s t ru i r  un em b arca d e ro  
y  un  cobert izo al pié de la m ontaña  de Monjuich p o r  el 
lado del Sur .

Ál Capitán genera l  de Puerto-Rico, — Concediendo el 
regreso  á la P en ínsu la  con el empleo in ferio r  y a n t i g ü e 
dad del 15 de Agosto de 1854 al ce lador de segunda cla
se de fortificación de la pl >za de Puerto-Rico.

CABALLERÍA.

27 Agosto. Al Director genera l  de Caballería ,— C once
diendo premio de constancia de 120 rs, al mes al maestro  
d e  t rom p etas  Antonio  Celio.

Al m ism o.— id el de 10 rs. al cabo de t rom p etas  Luis 
d e  la Iglesia y Es pósito.

Al mismo. —  Id. con  150 rs. á los m aestros  trom petas  
D. Jo^é Fern a n d ez  y Agustín Pa ra.

Al mismo. —  Aprobando  q ue  el p icador de la clase de 
paisano  D. José Hidalgo y T enon  ocupe la v acan te  de 
p r im e r  profesor de equitación  de la Escuela genera! de 
Caballería  , y q u e  con tinúe D. Manuel Segura y López 
d esem p eñ an d o  el cargo de segundo  profesor de eq u itac ión  
de la misma.

Al mismo.— C oneed :endo  al Capiían de caballería, p r o 
ceden te  dei ejéicito  de Puerto-Rico, D, Alvaro Muñoz Bue
no fije en esta  corle  su  residencia  en  la s ituación de 
reemplazo.

Al Capitán genera l  de la Isla de Cuba.— A probando  el 
p erm iso  que  concedió  para  ven ir  á la Peu iusu ia  al T e 
n ien te  de caballer ía  1), Ricardo Carrasco ,

FILIPINAS.

Id. id. Al Capitán  general  de  F i l ip in a s — Concediendo  
relief y abono de sueldos al Capitán  de caballería D. R a 
m ó n  l la l l iday y  Columna.

Al mismo.— Negando al Capitán  de in fan ter ía  D. José 
Rodrigo Giaza la co nm utac ión  del g rado  de Cap itán  por 
la c ru z  de Carlos III ó la de Isabel la Católica,

Al mismo.— Concediendo la c ru z  sencil la  de María Isa
bel Luisa al Capitán  de cuadri lle ros  D. J u a n  Cepeda y 
al ind iv iduo  del mismo cu e rpo  G regorio  Cuerdo.

Al mismo.— N o m b ra n d o  C om and ante  político m il ita r  
del nuevo  dis t r ito  de la Concepción al Capitau de  i n 
fantería  D. E nr iq ue  García  y Carri l lo .

Al mismo.— A probando  el n o m b ra m ie n to  de G o b e rn a 
dor  mil itar y político de Bohol hecho en  favor del Capi
t á n  de ingen ieros  D, J u a n  G arcía  y N avarro .

ARTILLERÍA.
Id. id. Al Capitán genera l de  Puerto -R ico .—  N om b ra n-  

do  Capitán  de aquel dep ar tam en to  de ar ti l le ría  al Ten ien- 
te del a rm a en  la Península JA Antonio  Martínez M edia-  Villa y  Guiüamas,

ADMINISTRACION MILITAR.
Id. id. Al In te n d e n te  genera l  m i l i t a r . - Conc«diendc 

p e rm u ta  de destino á los Oficiales segundos  de A dm im s-  
tracion m il i ta r  D. Cayetano Barrica  v Maln im  v  n  nú, 
qu in  Fedeli y Muñoz.” P * ' J ° d '

Al mismo.— Id. dos meses de licencia  p a ra  Roma a 
Conserge de las oficinas m il i ta res  de N uv a ira  D. Juan  G m  
rido y  Gallego.

Al mismo.— Mandando que el Oficial segundo  D. A n 
ton io  Santiago é Ir iarte con tinúe  con el ca ig o  de P ag a 
d o r  de la p iro tecn ia  mil itar de Sevilla,

INFANTERÍA,
Id. id. Al D irector genera l  de In fan te r ía .— Conced ien 

do á D. Jua n  C hazarri  y A r teag a ,  Cadete asp irante  á i n 
greso en  el colegio de in fa n t e r í a ,  plaza sup e rn u m era r ia  
p a ra  el mismo establec imiento.

Al mismo.— Id grado  de S u b ten ien te  al sargen to  pri
mero del reg im ien to  de Am érica  D, Pedro  E scudero  i 
Pedaño.

Al mismo.— Id. á D. E du a rdo  Chazarri  y A rteaga ,  Ca
dete  asp irante  á ingreso en  el colegio de in fan te r ía ,  plaz; 
s u p e rn u m era r ia  p ara  el m ism o es tablec imiento.

Al m i s m o — A prob an d o  una p ro pu es ta  de colocacioi 
Para p roveer  var ias  tenencias  coronelas.
_ Al mismo.— Id. o tra  de reemplazo p a ra  p roveer  un¡ 
P ernera  Com andanc ia .  1
^ a ^ d a n c tá s 0 ~ 1(l' ° l ' a pal a p ro v e e r  va r ias  seg un das  Co-

SANIDAD SMLITÁR.
Id. id. AI Director gen era l  de S an idad  m il i ta r .— C o n 

cediendo dos meses de próroga á la Rea! licencia que  se  
halla d isf ru tando  el p rac t ican te  de farmacia  del hospi ta l  
de A lhucemas  D. Juan  Larraz  G arc ía .

Al m ism o — Dispensando de edad á D. José Baldomcro 
García y P e rez ,  licenciada en medic ina y cirugía,  p a ra  e n 
t r a r  á oposiciones p ara  médico de en trad a ,

i n f a n t e r í a ,
28 id. Al Director g en e ra l  de In fan te r ía .— N o m b ra n d o  

A yudan te  del p rov inc ia l  de Guad ix ,  n ú m . 21 , á D. Félix 
Ruiz y P a t in o ,  T en ien te  del m ism o bata llón,

Al m ism o.— Id. del p rov inc ia l  de M urc ia ,  n úm . 10, á 
D. Pelipe del Castillo v Rodríguez , T en ie n te  del mismo 
b a ta l lón .

Al m ism o.— Id. del p rov inc ia l  de León , n úm . 7 , á Don 
C ipriano López C uadrado  v C a rn ic o r t ,  Ten iente  del m is 
mo bata l lón ,

Al mismo.— Id. dei provincial  de Cuenca á D. Tomas 
Seso ña y de la l lo ra .  T en ie n te  d , l  mismo bata llón.

Al m ism o.— Id. del provincial  de Seg ovia , nú¡n. 33, á 
D. Mehton J iménez y A sens ío ,  r e m o n te  del m ismo b a 
tallón.

Al m i s in o — C onced-endoda  vuelta al servicio al T e 
niente de i n tañí cr ía  licenciado D José Méndez de San  J u 
lián y Tejeiro.

CUBA Y P U E R T O —RICO.
Id. id. Al Capitán gen -ra l  de Puerto  Rico. — Conce

diendo licencia absoluta  al p r im e r  A vudan te  del Cuerpo 
de S.tnidad mil itar D. Caliyto Ro nero y Tognres.

A! de Anda luc ía .— Negando á D. Migue! Roldan y Ló
pez la reposición q u e  ¿ohería en el empleo de S u b te n i e n 
te do U¡ Ira mar.

Al de Galudn.— Disponiendo que  el Caoifan D. Manuel 
Balbmma y Flores quede destinado al donósito do b a n d e 
ra y em b arq u e  de la Cor un a.

A R T IL L E R ÍA .
Id. id. Al Director generad de Artil lería,  — C onced ien 

do al mídete de arti l le ría  D Jua n  Salcedo Mantilla de Jo3 
R íos pasar á la c la s e  de e x t e r n o .

CABALLERÍA.
íd, id. Al Director genera l  de Caballería .— A probando  

una propues ta  de ascenso de dos sargen tos  p r im ero s  p a 
ra  Alféreces en  favor de D. Antonio  Clemente y H u e r
tas y D. Manuel Castaño y Martínez,

INC EXIF. ROS.

Id. id. Al Capitán genera l do Pucrío-Rico . — C once
d iendo autorización para  q ue  el Capitán de ingenieros del 
e j é e i t o  de P ue rto -R ico  D. José Ma tinez de Tejada y Pe
rez perm anezca  p res tand o  sus servic ios en  aquel e jé rc i 
to hasta  fin de año.

RE TIRA D O S.
29 id. Al Director genera! de Caballería .— Negando la 

vuelta al servicio al Alférez g raduado, sargen to  prim ero ,  
D. Joi^é de Avie Diaz y Ruda monte.

Al Capiían genera l de Castilla la Nueva. — Id. mejora  
de rehiro al soldarlo Luis Perez y Fernandez .

Al mismo.— Negando la vuelta al servic io  al C om an
d an te  D. F ernand o  González <M Campillo.

Al m ism o.— Id. el ingro o en el cuarte l de Inválidos  al 
soldado licenciado S míhmo Palomo.

Al do las p rovinc ias  Va-conga tas ,—Id. la vuelta al s e r 
vicio al S u b ten ien te  D. Angel Alcázar González.

i n g e n i e r o s .
Id id. Al Capiían genera l de las Islas Baleares.— C o n 

cediendo permiso  á D. Gabriel  Juan  p ara  co n s t ru i r  u n a  
casa en  la zona m il ita r  de Palm a,

A D MIN ISTR ACIO N MTLITAR.
Id. id. Al. In tenden te  genera l  m il i ta r .— Negando  ab o 

no de tiempo (pie solicita el Contralor del hospita l de Mu
idla D. Jua n  de Santiago é ir iar te .

Al m ism o.— Id. plaza de Oficial te rcero  de A d m in i s  
trac ión  mil itar á D. Diego Cruz y Cappa,

IN F A N T E R ÍA ,
Id. id. Al Director genera l  de In fan te r ía .— A probando  

u na  p ronues ta  de ascenso de S ub ten ien te s  á Tenientes.
Al m ism o .— Concediendo empleo de Teniente , que le 

ha co rrespondido  por an tigüedad,  al Subteniente . D. Luis 
Berdugo , a lum n o  de la Escuela especial del c u e rp o  de Es
tado Mayor del ejército.

Al mismo.— Concediendo cuatro  m eses de Real l icen 
cia á D. Diego López Dera , T en ien te  del p rovincial  do Toledo.

J U S T I C U  MIL IT AR .
Id. id. Ál Capitán  genera l de Castilla la N u e v a . - - N e 

gando  induLo á J u a n  Martínez Gimes,soldado desertóla
Al Director genera l de Infantería .—id .  indulto  á F ra n 

cisco M a ld on ad o , soldado desertor .
Al Capitán  g enera l  de G ranada .— íd. pase al ba ta l lón  

de Disciplina a í  confinado en  Alelí Ha V icente  Gener  y  C a 
li n do.

Al de Galicia.— Id. indulto  á Rafael M a lv ar ,  soldado 
d eser to r .

Al de N av ar ra .-— Conceliendo  al Fiscal de reem plazo  
D. Gregorio  de Amelo tras ladar  su residencia á Zamora,

M O N T E - P I O .
Id. id. Al Secretar io  del T r ib u na l  S up rem o  de G u e rra  

y Marina.— Concediendo licencia p a ra  casarse  al C o m isa 
rio de G ue ira  1). M mu d Martínez Jen »qimro.

Al mismo.— Idem a! p r im e r  Médico de Sanidad mil itar 
D. Lúeas Moran y Fernandez .

Al m ismo.— Id. al C om andante  g rad u ad o  D. Isid o P e 
rez de Celis y Suarez.

CUARTA SECCION.
TRIBU NALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 22 de S e t iem b re  de 

1857, vistos,  s iendo P onen te  el .Ministro D. Juan  Ma tin 
Carramoiino, los autos de competencia  suscitada en tre  
los Juzgados de p r im e ra  instancia de Zaragoza y do 1? 
In tendenc ia  genera l m il i ta r ,  sob re  conocimiento de las 
actuaciones en que el Fiscal de la Hacienda m il ita r  soli
cita que  D. José y i). Antonio Piño: dejen á disposición 
del ramo de fortificación un terreno, de que  se había dado 
posen  un á estos, ú to  en t r e  los baluartes  de Jesús y C e r 
van tes ,  de la m ural la  de aquella plaza:

Resultando que el D Jom  v D. Antonio  Pinol ac u d ie 
ron al referido Juzgado de T arrag on a  en 27 de Agosto 
de 1856, p idiendo por el in terd i -to de a d q u i r i r  que  sin  
perjuicio de te rcero  se les diese la posesión de u n  te r re  
no q u e  les pertenecía ,  sito e n t r e  un paseo público q u e  d e 
s ignaron  y la m ura l la  y fort ines de la p laza, á lo cua l  se 
accedió eu  27 de O ctubre  del mismo año, p rev ia s  varias  
just ificaciones y dil igencias, y que  les fué dada en efecto 
dicha posesión, c i tándose y em plazándose  en seguida por 
edictos y anuncios  en los periódicos de T arrag on a  y /?o- 
letin  de la provincia, p a ra  q ue  en  el té rm in o  de 60 dias 
se presen tasen  los q ue  se c reyesen  con derecho  al t e r r e n o  á alegarle  en fo rm a :

Resultando q ue  ti a n scu rr id o  dicho té rm ino  y ped ido  
por  los posesionados el des l inde y am ojonam ien to  de] 
te rreno ,  a u n q u e  se procedió á verificarlo,* no llegó á eje
cu ta rse  por  haberse  opuesto  á ello u n  ind iv iduo  del 
cu e rpo  de Ingen ieros  en  v ir tud  de o rd en  que tenia al 
efecto, habiendo dirigido com unicaciones  sob re  el asun to  
al C om andante  de dicho cuerpo  en  T arragona ,  al C om a n 
dan te  genera l  y á la Dirección sub inspeccion  de C a ta lu 
ña, de las que vino á re su l ta r  el pase del exped ien te  al 
Juzgado de la In tendenc ia  genera l m il i ta r  , en  el cual el 
Fiscal^de la Hacienda m il ita r  solicitó se hiciese sab er  a 
los Piñol que  dejasen á disposición del ram o  de fort if ica
ción, al que pertenecía ,  el t e r ren o  indicado:

R es i l l an d o  q ue  conferido traslado, se libró exhor to  al 
referido Juzgado de T arrag on a  para  que fuesen  ci tados y 
emplazados los Pinol, quienes  aseg u ran d o  no h ab e r  e m 
pleado la dec linator ia ,  p id ieron que  se en tablase  la in h i 
b i to r ia  p o r  no co rrespo n de r  td conocimiento al Juzgado 
e x h o r ta n te ,  y c i ta ron  en  apovo de ello las Rea es ó rd e 
nes de 30 de N ov iem bre  de 1827 , 4 de Octubre de 1829, 
10 do Julio de 1.830 y 1832 , 30 de O ctub re  de 183 4, 1 0 
de E ne ro  de 1835 y  Re d decreto do 21 de  Dic iembre de 
1852, en su ar t. 6.° , d ic iendo q u e  esas disposiciones solo 
hacían  referencia  al fuero p ersona ! ,  añad iendo  ser  a n á 
loga la le^ 1.a, título IV, l ib ro  4.° de la Novísima Recopila
c ión ,  v sosteniendo ademas q u e  en  el caso ac tual no se 
trataba de fortificaciones ni de edificios m il i ta re s ,  y  que 
estos y los te rrenos  del ram o  de G uerra  p e r ten ec ían  a] 
E stado, sin  t e n e r  in tervención  ese ramo según  las Rea
les ó rdenes  de 6 de Mayo y 2 de Ju n io  de 1856:

Resultando que  oído el P rom otor  fiscal, q u e  se a p o 
yo en las m ism as  razones y eu  q u e  era co m nete ten te  el 
Juzgado o rd inar io  por h a b e r  conocido del in te rd ic to ,  se 
mandó d irigir  y  dirigió oficio al ex h or tan te  p a ra  que se 
in h ib ie re  de! conocimiento  del exced ien te  ó manilo-(ase razones de su negativa  : 1
. . .  Resul tando  q u e  el Fiscal do la Haciamía m il i ta r  insis- 
lió en  q u e  el Juzgado  o id in a r io  debia  cu m p l im e n ta r  el 
e x h o r to ,  y que, en caso de no acceder,  se tuviese ooi 
en tablada la com p eten c ia ,  con lo cual s e ’conform ó el ex- 

|  Loriante :

V resu ltando ,  finalmente , q u a  el exhortado  insistió  en  
la co m p ete n c ia ,  fu n dá nd ose .en  que, s eg ún  el art .  5.° de 
la ley de Enjuiciam iento  civil, es Juez com peten te  para  
conocer  de las acciones reales  sob re  b ienes  in m u eb les  el 
de! lu g ar  en  que  está sita la cosa li tigiosa:

Considerando qiie la verd ad e ra  cuestión q ue  en esta 
contienda de ju r i sd icc ió n  se venti la es b  de com petencia  
para conocer de las actuaciones que ha prom ovido  el in~ 
t rdieto de ad q u i r i r  por el D. José y el D. A nton io  Piñol 
in ten tad o :

Considerando que la n ueva  ley  de E njuic iam iento  c i
vil o rdena  en su ar t. 692 que  el conoc im iento  de los i n 
terdic tos de todas clases co rrespo n de  ex c lus ivam ente  á 
la jm b d ic c io n  o rd in a r ia ,  cua lqu ie ra  que  sea el fuero de 
ios d em an d ad os ;

V considerando que, según  el 693, es Juez com peten te  
en el in terdicto  de ad q ui r i r  el del lugar en que es tán  s i
tos los b ienes ,  cuya posesión se pide ó se co n trad ice ,  lo 
cual es co .db rm e con lo dbpue.Mo en el art. 5 Ü del t i tu 
lo 1 de la i i i i -u i ) ley, que (F clara Juez competen te  pa ia  
enn-avr do lo.s pleitos en que se ejercítuii acciones rea 'e s  
sobre bienes inm uebles  el de! lu g a r  en que  esté la cosa 
litigiosa ,

Declaramos, que e¡ conocimiento  de estos autos co rres -  
pond al Juzgado de p rim era in stan  da de T arrag on a  , a l  
q u e  se r e u n ía n  todas las ac tuaciones p a ra  lo que p ro c e 
da co-. a r reg lo  á de-echo.

V por U pie- m e  s en ten c ia ,  q ue  se pub l ica rá  en la 
Gacel ' de Madrid y Colección l e / j i s L t i r a , para lo cual se 
pasarán  las corre.^pomücntes copia,.-- ce r t if icadas ,  as-í lo 
p ro nu nc ia m os ,  m an d am o s  y f i rm am o s .— Ramón María 
i 'O im'Ca.-^Juan Martin C arram oiino .— Ramón María de 
Acrmla.— Juan AL»ría B¡ec\=-Felipe do U r ia n a .— Eduardo  
Elío.

Publicación .— Leída y publicada fué la sen ten c ia  a n -  
e r io r  por td Excmo. é limo >r. D. Juan Martin C ar ram o -  
!ino . Ministro del T ribunal  Suareu io  d * Justicia  y Fol íen
le eu estos autos de c o m p e te n c ia , es tándose ce lebran do  
A u d i e n c i a  pública  en su Sala s e g u n d a ,  de que cert if ico 
;ou tj  Secretar io  do S. M. y de Cám ara  de dicho S j p r e m o  
L i b e r a l .

M adr id ,  22 de Se t iem bre  de 1857.-—losé Calntrabeño.
Es copia de su o n g m a l .  de que cert ifico. Madrid  2-8 de 

se t iem bre  do 1857.— José Cala trabeño .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D I P UT ACI ONE S  PR OVI N CI A L E S ,  AYUNTA

t f l B N T O S ,  J UNT AS ,  DE P E N D E N C I A S  VARÍ AS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los in te re sad o s  q u e  á con t in u ac ión  se ex p re s a n ,  ac ree 

dores  ai Estado por  déb itos  p rocedentes  de la Deuda del 
persona]  , p u e d e n  acudir ,  p o r  sí ó por  medio  de persona  
au to r izada  al efecto en  la forma q ue  p rev iene  la Real o r 
den  de 28 de F eb re ro  de 1856, á la Tesorería de la D ire c 
ción gen era l  de la  Deuda, de diez á t r es  en  los d ias  no 
feriados , á recoge r  los créd itos  de dicha Deuda q u e  se 
han  emitido á v ir tud  de las l iqu idac iones  p rac t icad as  
por las respec tivas  oficinas de provinc ia  ; en  el concepto  
de q ue  p re v ia m e n te  h a n  de o b te n e r  del D ep a r tam e n to  
de l iqu idac ión  la  fa c tu ra  q u e  a c re d i te  su  p e rs o n a l id a d  
para  lo cu a l  h a b r á n  de m a n ife s ta r  el n ú m e r o  de  salida 
de sus  r e s p e c t iv a s  l i q u id a c io n e s .

Número .
■le sa l ida
de las l i -  Nombres de los interesados.
oh i dacio** 

nes.

CÁDIZ.
34899 Doña Antonia A n tra n .
34990 D. Gaspar Andani.
34901 1). Francisco  Bueno y Romero.
34902 I). P ed io  Campoy.
34908 D. Diego España y García .
84904 I).  Antonio  Forre ra  de (lastro.
34905 D. J- sé Manuel Fuentes.
84900 D. Pedro F ernand ez  Palacios.
31907 D. Juan  Insiarte.
84908 Doña Francisca y A nton ia  H erre ra .
84909 D. Juan  Herrera y Garía.
34910 D. Francisco Herrera  y García.
8491 1 D. Manuel íbar ra  y A ntran .
34912 D. F rancisco  Martínez.
34913 Di Jua n  de Mena,
34914 D. Ambrosio  Martínez y Muñoz.
34913 D. Ram ón Mendoza.
84916 Doña María del Carm en Parodb
34917 D. Juan  Peñuela .
34918 D. Pedro  Pan to ia .
84919 D. José Pacheco Robles.
84920 Doña Manuela Rodrieuez.
34921 D. Jo>é de Saa y  Baez.
34922 Doña María San Martin.
34923 Excino. Sr. D. Antonio  Tiscar.

CÓRDOBA.

31924 D. F e rn a n d o  Calderón y Cahanil las.
84925 Doña Timotea F ern a n d ez  Gulvez,
34926 D. Manuel Jácome.
34927 Doña Josefa Loque.
34928 D. José María del Rio.

GRAN Y DA'

34929 D. José Amores.
8 4 920 D. Francisco y Nicolás Castillejo.
34931 Doña Ter-sa  Castañeda.
81932 D. Nicolás Cando!-».
81983 D ManuM Castañeda.
34984 D. Francisco Jaén y Sánchez.
84985 D. Francas-o  J im  uiez y F er re r .
34986 D. Anton io  La¡n y Rincón.
34937 D. Pedro Llórente.
34938 D, Antonio  Morales y Jurado.
34939 D. .Andrés Maldonado y Viílena.
34940 D. Juan  Manuel Morales v P áram o ,
34941 D. Rafael Pardo y Cubero.
34942 D. Anton io  Peña,
34943 D. Basilio Pin tado.
8 494 4 D. Jo¿é María Ramos.
34945 D. Anton io  llamos y Casado.
34946 Doña Jos-'fi Romero.
34947 Doña María Antonia  de San ta  Clara.
34948 Doña María Nioolasa de San Antonio.
34949 Doña Antonia del San tís imo Sacram ento ,
34950 D. Francisco  Segura.

íiuelva.

34951 D. Manuel B arre ra  y C abre ra ,
34952 D Cristóbal Conde Retam ar .

JA EX.
34953 Doña María Alés.
34954 Doña María Barranco.
34955 Doña Teresa J iménez,
34956 D. Manuel Molina,
34957 D. Diego Redondo.

málaga.
34958 Doña María de San J u a n  de la Cruz Barranco.
34959 Doña María de la E n c a rn a c ió n  Bustamante .
34960 Doña Francisca Bueno y Jiménez.
34961 Doña Trin idad  de Jesús Carbonell .
34962 D. Francisco  J iménez Mendivil.
34963 D. José Moscoso,
34964 D. J oaqu ín  Nieto.
34965 Doña Manuela de San ta  Rosa Palao,

SEVILLA.

34366 Doña Alaría de los Dolores Angulo  Santamaría*
34967 D. Miguel Anido.
34968 D. Mariano Jesús Altolaguirre ,
84969 D. Agustín José Barbera.
34976 D. Miguel Caíamos.
34971 D. Antonio  Carrasco y Escobar.
34972 D. Manuel F ernandez .
3497:1 I). Antonio Fernandez .
84974 D. Manuel María García .
34975 Doña María Esperanza Góm ez de Valdivieso.
34976 Doña María de la Paz González.
84977 Doña I ren e ,  Josefa y Dolores García C a m -

b re  ros.
34978 Doña María de los Dolores Gutiérrez  Calderón.
34979 D. Pedro García Robles.
34980 D. Francisco García,

j 3498] Doña Josefa v Dolores Herrera .
| 34982 Doña I s a b e l  íluet.
f 34983 Doña M ana del A m paro  Justiniano.
! 84984 Doña Juliana Llerdaró.
| 34985 D. Manuel Lamas.
! 34986 Doña Amparo  Muñoz.
| 84987 Doña Manado la P az ,  Mercedes, Antonia y
I Carlota Martínez de Velasco.
I 34988 D. A ndrés  Moreno.
I 54989 D. Félix Martínez de Velasco.
¡ 84990 i). José Nogales.
¡I 34991. Doña Francisca de la Rosa.
í 34952 D. Francisco Roca.
|  84993 Doña .María de la Soledad Ruiz Jurado.

34994 Doña María Concepción Ruiz Aguilar.
34995 D. Ignacio S ánchez Alcovoudas.
34996 Doña María Mercedes de Sosa.
84997 D. Ju l ián  Tonvdesa .
34998 D. M i g u e l  B o y  i r a .

Madrid*, %\ de Set iem bre  de 1857.—V.P BC— El D irec
tor genera l,  P res iden te ,  Oeaña.“ Bl Secretar io  Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 28 del a c tu a l , á las doce de su  m a ñ a n a  , tendrá 
efecto en  la m ism a Dirección u n a  negociación de le tra s  á 
cargo de los A dm inis t radores  de la R e n ta ,  cuyo  acto  se 
verificará p o r  medio  de pliegos e r ra d o s ,  con su jec ión  á 
las bases  q ue  es ta rán  de manif iesto  en  la T en ed u r ía  de 
libros de la citada oficina genera l.

Los sujetos que q u ie ran  in te re sa rse  en  la expresada  
negociación pueden to m ar  los ap u n te s  que  les sean  p r e 
cisos de la nota q ue  para el indicado objeto se hallará 
tam bién  á disposición de los m ism os en  la propia  T e n e 
duría.

Madrid, 24 d a  S e t iem b re  de 1857 --^7en,

TESORERÍA CENTRAL.
El dia 30 del actual se a b re  el pago de la m e n s u a l i 

dad del p resen te  n r : s ,  per tenec ien te  á las clases activa y  
pasiva que p erc ib en  sus haberes  por esta Tesorería.

Madrid,  25 de S e t iem bre  de 1857,— Antonio  de Eche- 
ñique.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
Exposición de A gricultura  en  la Montaña del P r ínc ipe  

Pió.— Desde el v iérnes  23 has ta  el 4 de O ctubre  próximo 
se perm ite  la en trad a  pública en  la Exposic ión todos los 
dias desde las n ueve  á las doce por la m añana y desde 
las dos h a s t a  las cinco por la larde.

Los precios  de la entrada, cuyo producto  se destina á 
la Inclusa de esta norte en v ir tud  d e  Real o rden  de 19 
d e l ‘corriente , serán  2 rs, cada persona por la m añ an a  y 
4 por la tarde.

En los dias festivos las horas  de en trad a  serán  de n u e 
ve á c inco, y solo se abo oirá un real por persona .

No habrá  mas billetes q ue  las en trad as  oficiales d is 
tr ibu idas  por el Ministerio de Fomento. El pub lico  paga
rá  á la e n t r a d a ,  y  para  evitar toda c.¡afusión se ruega 
que  cada persona lleve su cuota  p ron ta  para ser dep os i
tada en el cepillo. Á este  fin h ab rá  una mesa donde p u e 
dan  ca m biar  m onedas  todos los ¿res .  c o n cu rre n te s  á la 
Exposic ión.

La puerta de entrada será por el callejón de San Alar* 
c i . i l , y la salida por  la del Paireo de San Vicente ,  5

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
En v ir tud  de acuerdo  del Excmo. A yu n tam ien to  y 

au torización  de la S uper io r idad ,  se s u b a s ta n  en las Casas 
Con>.istoriales e dia 5 de Set iem bre próximo, á la una de 
su t a rd a ,  2,590 ar robas  de ca rb ón  y 1,7 íO d • leña para 
el consum o de las óeponYmoias de S. E. en  el p<óxim<> 
in v ie rn o ,  con sujeción á las condiciones que  h an  sido 
ap ro b ad as  para  el rem ate  de cada uno de dichos a r t í c u 
los. y se hallan insertas  en la Gacela, y D iario  oficial de 
Avisos de esta capita l ,  co r re spo n d ien te s  al 5 de este  mes.

L o q u e  se an u nc ia  al público para  su conocimiento.
Aíadrid , 23 de S e t iem b re  de 1857o— El A lc a ld e -C o r re 

gidor, Carlos MarforL

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA TUERTA DEL SOL.

Este. Consejo ha señalado el dia o de O ctubre  próximo, 
á la u na  de su t a rd e ,  p a ra  la adjudicación en pública s u 
basta  del d e r r ib o  de las casas sitas en la P u e r ta  del Sol, 
señaladas  con los n ú m e ro s  18 y 20 m o d e rn o s ,  y cuya área 
total es de 102,887 m e t ro s ,  ó sean  1323,18 pies cuadrados.

La subasta se c e le b ra rá ,  en  los té rm inos  preven idos  
p o r  la ins t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, an te  una  co 
misión  dei Consejo , con asis tencia del Director facu lta ti
vo y  económico de las o b r a s , en el local q u e  aquel ocu 
pa en  la Puerta  del Sol ,  n ú m e ro s  1 y 3 ,  piso segundo , 
en  cuyo p u n to ,  así como en  las oficinas de la Dirección, 
sitas en  la calle del C or reo ,  n ú m . 2 , piso te rcero ,  e s ta rá n  
de manif iesto  los co rrespondien tes  pliegos de condiciones.

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a r reglándose  ex ac tam en te  al ad jun to  m o de lo ,  deb iendo  
consignarse p rév ¡á m en te  la can t id ad  de 400 rs. vn. como 
ga ra n t ía  p a ra  to m ar  parte  cu la licitación; deb iendo  al 
efecto aco m p añarse  á cada pliego el docum ento  que a c r e 
dite h a b e r  real izado el depósito del modo que  p rev ie ne  
la referida instrucción.

La cantidad m ínima q ue  el contratista  deberá  ab o na r  
á la Adm inist rac ión  por el ap ro v echam ien to  de los d e r 
ribos  de las dos ci tadas casas es la de 3.000 rs. v n . , bajo 
cuyo tipo se ce lebrará  el r e m a te ,  no  adm it iéndose por lo 
tanto  p roposición alguna que  no cu b ra  la expresada suma.

En el caso q ue  resu ltasen  dos ó más proposiciones 
ig uales ,  se c e le b r a rá ,  ú n icam en te  e n t r e  sus au to res  , una 
segunda  licitación ab ierta  en  ios té rm inos  prescr itos  en la 
ci tada in s t r u c c ió n ; debiendo ser  en este caso la p r im era  
mejora  p o r  lo m en o s  de 200 r s . , y las dem as  á volun tad  
de los l icitadores ,  con tal q u e  no bajen  de 50 rs.

Madrid, 24 de Se t iem bre  de 1857.— El Presidente ,  Car
los Marfori — El S e c re t a r io , Martin García de Loygorri.

Modelo de p r o p o s i c ió n ,
D. N. N . , vecino d e . . . . . . .  en te rado  del an u n c io  p u 

blicado con fecha 24 de Se t iem b re  ú ltimo y de las condi
c iones  y requis itos  que  se exigen para  la ad jud icador ,  en 
p ú d i c a  subas ta  de los d m r ib o s  de las dos casas ,  sitas en 
la P uerta  del Sol ,  señaladas  con los n úm ero s  18 y 20 m o 
d e rn o s ,  se comprometo  á tom ar á su cargo los citados 
derr ibos  con es tr ic ta .sujeción á los ex (¡cesados requisitos 
y condic iones ,  abonando  al Consejo de A dm inis t rac ión  la 
can tidad  d e . , , ,  . jaquí la cantidad en  letra).

i [Fecha y firmo.) %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
D. J ose María de C am p o s ,  G ob ernad or  de esta  p r o 

v incia  &c.
Uaa'j sab er ,  que  h a l lándose  vacan te  la Secretar ía  d a l  

Ayuntam ien to  de Pmos G e n i ! , dotada con 2,090 rs: a r r ía 
les, que  nasan  los fondos de P rop ios ,  he  aco rdado  p u b l i 
carla en el B o h í in  oficial y Queda de Madrid para  q u e  los 
que  asp iren  á u h teu e r  e J e  destino p re sen te n  sus solici
tudes al A y u n tam ien to  de dicho pueblo en  el té rm ino  de  
30 d ias ,  según se d ispone en  el ar t. 97 del Regla-nerita 
de 16 de S e t iem bre  de 1845 para  la ejecución de la ley 
o rgán ica de 8 de E ne ro  del mismo año.

"G ra n ad a ,  2 1 de S et iem bre  de 1857..—  José María d a  
Campos. 3593

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Debiendo procederse á la subas ta  y  lici tación del #o- 

¡etin que ha de publicarse  en  este, provincia en el p ró x i 
mo año  de 18>8 bajo las condiciones  p rescr i tas  en  las 
Reales ó rdenes  de 3 de Set iem bre  de i 846, 8 y 24 de Oc
tu b re  de 1856 eu  la parte  q ue  las pos te r io res  no d e r o 
guen á las an te r io re s ,  he d i tp u es 'o  hacei lo s a b e r  al p ú 
blico, para que  los que  guMmi in te resarse  en  la co n tra ta  
p ue da n  dirig i r  p o r  el co rreo  ó depositar  en  la caja q ue  
se ludir, en la por te r ía  de este  G obie rno  de provincia  ios 
pliegos de cond ic io n es ;  adv ir t iendo  q u e  ha de p rocederse 
á su ap e r tu ra  y ad judicación en  el p r im e r  domingo del 
p ró x im o  N o v ie m b re ,  ó séase el 1.° de d icho m e s ,  á las 
tres  de su tarde.

Segó vi a, 23 de S e i e n b r e  de 1 8 5 7 ,~ E i  G ob ernad or ,  
Rafael H u m a ra  y Salamanca. 3595

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se h a llan  vacan tes  las Secretar ías  de los A y u n ta m ie n 

tos q u e  se e x p iv s m  á con tinuación . Los asp iran tes  d i r i 
g irán  sus sol ciiude.s , L a u c a s  de p o r t e ,  á los respec tivos  
Alcaldes d en tro  de 39 d ías  desde la publicación del p re 
sen te  an u n c io  en  este p e r i ó d r o  oficial p ara  su p ro v is ió n  
en ios té rm inos  que  p rescr ib e  el Real decreto  de  19 do
O ctubre  de- 1853,

Dotaciones,
Ayuntamientos ,  R s ; v n .

Y iH sfer ........... ..............      4,100
N o c ed a   ................    . . . .  5. . . . . . . .   ..........  900
Cnadi o s . .        .............................  640
Vega de Infanzones c , ~ . 620
Val \Tcrdo E n r i q u e . , , , ...........   . . . . . . .  400
León, 21 de Set iem bre  ele 1857.— B. Mendez de Y h c .

3594

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RUZAFA.
Hallándose vacante la Secro íai ía  de este A y u n ta m ie n 

to por re n u n c ia  del que  la obtenía , la  cual está d o lada  
con 5,000 rs . anu a le s  , pagados de  este fondo m unic ipa l ,  
los q u e  asp iren  á su obten  to p re s e n ta rá n  sus  solicitudes 
en  esta Alcaldía den tro  el té rm ino  de 30 d ias  , á c o n ta r  
desde el en que aparezca este en  la Gaceta de M ad r id  y 
Boletín of icial de esta provincia.

Ruzafa, 21 de Set iem bre  de 1857 - W r ig v i l í s .  3618

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASTILRUIZ.
So halla vacan te  el par t id o  de médico del pueblo  de 

Casli lru iz  , en la provincia  de Soria ,  part ido  de Agreda, 
y sus  anejos F u e n t e s t r u n , Valdelagua , Tubago  , Monte
negro y M ata lebre ras ,  el m ás  d is tan te  u n a  h o r a ,  pero  de 
b u e n  cam in o ,  que  por su comodidad y descanso es p a r 
tido sin igual:  su dotación consiste  en  680 m ed ias  fie t r i 
go com ún, pagadas por sus  respectivos A y u n tam ien to s  el 
dia 29 de S et iem bre  de cada u n  año  , l ib re  de toda c o n 
t r ib u c ió n ,  excepto  la de subsidio: los asp iran tes  d i r ig i
r á n  sus solicitudes á esta p res idencia  hasta  el dia 15 de 
O c tu b re  eu  que  ha de p roveerse .

C a s t i l rm z , 19 de S e t iem b re  de 1857.—León Jiménez .
3628

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS FÁBRICAS DE SAL
un ía  rnovixciA m  mxdrid.

No hab ien d o  tenido efec to , por falta de l i d i a d o r e s ,  la 
so na Ha para  el a pro ve di-mi mato  del co m p ás  lo que  p ro 
duzca el vaso r e d h id o r  de la salina de Espartanas , se 
saca de nuevo  á pública licitación bajo  las s igu ientes

Condiciones.

I .1 La durac ión  de este a r r ie n d o  se tija p o r  el t iem po  
q ue  media desdo 1.° de J u b o  de 1857 á 30 do Jun io  
de 1859 , es (b e i r , por dos años.

2.' La subasta y rem ate  se verificará en u n  solo acto 
en la oficina de la Administrac ión principal de las fá b r i 
cas do sal de esta p r o v i n c i a , sita en V a ld e in o ro , an te  el 
Adm inist rador  J Te , Oficial inspector y Escribano p ú b l i 
c o ,  á los 10 dias da publicarse  en la G a r d a  de M adrid ,  
contándose el primero el dia en  que  se in se r te  este  p l i e 
go , de once á doce de su m an  m a , y no te n d rá  efecto ni 
validación hasta  que  reca iga la ap ro b ac ió n  de la D ire c 
ción genera l de Rentas  Estancadas

3.a El tipo que se marca  para  h ac e r  'proposición es el 
de 1,000 rs. p o r  cada año , ó sean  2,000 por los dos que  
expresa  la condición  1.a ; y en el caso de  p resen ta rse  dos 
ó más proposiciones iguales ,  se o torgará  en favor del ú l 
timo que ofrezca 100 rs. m ás  por cada año.

4.a El pago de la cantidad en q u e  se r e m a te  se hnra  
an u a lm e n te  al contado en ía Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta p ro v inc ia  un  mes ánfes de hacer la extr . c- 
cion del com pasto ,  que se á promisamente eu  O ctubre ,  
p ie sco ta nd o  la carta de pago de hnb rio v er i f icado ;  y  e u  
cavo de que el re m a ta n te  no quisiera ex trae r lo  en  el p r i 
m er a ñ o ,  podrá dejarlo para  el s e g u n d o ,  en que  in d i s -  
o ensab lem en te  lo ex t r a e rá  del vaso en  todo el mes de 
O ctubre  del ú ltimo año de su a r r ie n d o ,  perd iendo  su d e 
recho  y entendiéndose que  lo ab and on a  si no  lo saca en  
dicho m e s ; pero  el pago an u a l  no se le d ispensa  de n n~  
2tm m o do ,  disponga ó no del com pas to ,  por lo q u e  p r e 
sentará u n  fiador q ue  lo garan t ice  y  re sp o nd a  en  caso n e 
cesario.

5.a El re m a ta n te  se obligará á de ja r  el fondo del vaso 
recibidor con su  do f i r m e , s iendo de su cu e n ta  los gastos 
de extracción y  el repaso de cu a lqu ie r  desperfecto  q u e  
ocasione al vaso  ó al anden .

6.a Aprobado q ue  sea H r e m i t e  p o r  la Dbccoion ge 
nera! de Rentas Estancadas, o to rgará  el r e m a ta n te  la c o r 
respond ien te  escr i tu ra  de arriciado, siendo de s a  cu en ta  
los gastos á q ue  ase encía , con tres copias de ella y  d e 
rechos  del expediente.

7.a El rem atan te  se obligará á cu m p l i r  en  toda fo rm a 
legal las condiciones que  q u e d a n  expresadas  s iem p re  q u e  
merezca la aprobación de ia Sup er io r id ad  á q u ien  se so 
m eten .

Yaldemoro, 14 de Set iem bre  de 1857.- -E l  A d m in i s t ra 
d o r  Jefe .  F rancisco  de P au la  Dusmet. 3620

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE la provincia de ja e x .

P or  o rd en  de la Dirección g en era l  de Rentas  E s tan ca 
das de 21 del ac tual ,  se an u n c ia  la segunda s u b a s ta  p a ra  
el dia 12 del mes de O ctub re  p róx im o  p a ra  la ven ta  de 
las 430 l ib ras  de azufre  en  p a n  que en  esta p ro v inc ia  r e 
su l tan  de ex is tenc ias ,  bajo  el pliego de condiciones que  
fué publicado en  la Gaceta  del 20 de Agosto ú l t i m o , p ero  
re duciendo  el tipo á 20 rs . a r r o b a  e n  lu g a r  de los 35 
re a le s  fijados a n te r io rm e n te .

Jaén , 23 de S et iem bre  de 1857.— Miguel O-Doyle. 3616

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En vir tud  de providencia  del Sr, D. Antonio García  A rqueros, 
Juez de pr im era  instancia del distrito del P ra d o  de esta capital, 
refrendada por  el Escribano de núm ero  D.  Ignacio Palomar, d i c 
tada á solicitud del dueño do la casa sita en esta corte  y su calle 
de  Mira al Rio alta , seña lada  con el núm . 15 antiguo y  9 mo
derno, do ia manzana 97, se cita , llama y  emplaza al que lo sea 
de un censo redimible que  sobre dicha casa gravita  de  22,255 
reales 30 mrs.  de  capital con réditos del 2 y  medio por 100, im 
puesto á favor de los mayorazgos concursados fundados por 
los factores Fernán  López de Arce y Lope de Arce, pa ra  que en 
el término do 80 dia? comparezca en  dicho Juzgado y Esc r iba 
nía  con los documentos que acrediten su derecho,

M a d r i d . do Setiembre de 1857,^-.Ignacio Palomar.. 3626

P o r  el pr e s e n t e ,  en v i r t u d  do providencia  del Sr. D, Ju a n M e -  
noncloz, Juez do p;ii¡¡ora instancia del distr ito  del Aorte de esta 
capital, r e f r e n d a d a  p;.>r el Escribano de  núm ero  D. Vicente Ca
llejo Sauz, se Shomt u publica subasta una  casa en la villa de  Mor
tal eza y  cal lo u n e  -ale p a r a  B a r a j a s ,  edificada en una  área  p lana 
do l ,058 y medio piés, la cual ha sido tasada en 3,175 y medio 
reales; u n  solar., v-ntiguo á dicha casa, que comprende 533 pié? 
superficiales, v lia sido lasado en ¿06 y medio reales, y  ot ra  casa 

; en  la villa de C h a m a r  fin y su calle Rea!, la cual comprende  409 
p ■ ój superficiales de sitio, y  está tasada en 807 r~ y  para  su r e -  
mate se ha señalado el dia  1o de Octubre próximo venidero, á las



Once dé \\ hiúñaftá éa  la auiioiicia de este Juzgado, sita en ’ 
Chamberí. pareo de Lucha n a e n  donde se en terará  á los lid ia 
dores que concurran de las tasaciones, oslado de las fincas y 
de  cuantas noticias deseen adqu irir respecto á ellas. 3627

P o r el presento y en v irtud  de providencia del Sr. D. Torihio 
A lvaroz, Juez do p rim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón 
y  térm ino de nueve dias á Benito Conde y Pascuala Plaza, que 
han vivido en la calle de Fuencarral, núm 67. tienda cabrería, v 
cuyo paradero  en ia actualidad se ignora, para que se presenten 
en  la cárcel de A illa ó en dicho Juzgado á d ar sus descargos en 
la causa que se los instruye con motivo de la sustracción de unas 
cab ras do la propiedad de Doña Manuela Sigiienza; apercibidos 
que de no hacerlo a.si se sustanciará aquella con ios estrados del 
T ribunal por su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio qu 
haya lugar. 3546

B. Saturnino García B?.jo, Juez de p rim era instancia de Ciu
d ad -R o d rig o  y* su partido.

Hago saber, que por providencia de hoy he declarado en 
qu iebra de segunda cía e á D. Félix Nava, del comercio de esta 
ciudad , á su instancia, re tro trayendo  sus efectos at dia -13 de los 
corrientes en que dejó de hacer sus pagos, sin perjuicio de t é r -  
cero. Ln su consecuencia prevengo á todas las personas que 
tengan cuentas pendientes con él se abstengan de hacerle pagos 
ni entregas de electos de ninguna clase, pena de no quedar des
cargados de las obligaciones que resulten pendientes á favor de 
la masa, d eb ien d ) entenderse para dichos pagos y entregas con 
el depositario da la quiebra D. Pedro María Domínguez, también 
del comercio de esta ciudad. P íe  vengo á cuantas personas tengan 
en su poder pertenencias del quebrado , hagan manifestación de 
ellas por notas que en treg arán  en este Juzgado, pena de ser teni
dos por orHiladores de bienes y cómplices en la quiebra. Y final
m ente con v o o  á cuantas personas tengan en su poder créditos 
contra el quebrado para que comparezcan en este Juzgado el dia 
'15 de Octubre próximo venidero , por si ó por medio de persona 
autorizada con p x io r bastante y con una sola representación., sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, á fin de celebrar la prim era 
jun ta  general de acreedores; bajo apercibim iento que de no p re 
sentarse les parará  el perjuicio que haya lugar.

Ctudad-diodrico, 17 de Setiembre- de iS37.---Te!cf*foro Mayor.
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PR OV INC IAS.

C O R U Ñ A  20 de Setiem bre .— El G o b e rn ad o r  civil Jo  
la Coruña  y ia comisión auxiliadora han remitido á la 
Exposición agrícola de Madrid los productos siguientes:

Maiz c o m ú n ,  maiz de la m o n ta ñ a ,  inaiz trimesino, 
trigo c o m ú n ,  trigo de m o n t e , trigo tr im esino ,  trigo de 
semilla de In g la te r ra ,  centeno co m ú n ,  centeno ex tran je
r o ,  avena común, cebada c o m ú n ,  mijo m enudo  , mijo pa
n i z o ,  a lp is te ,  guisantes com unes ,  habas  de tres años, j u 
d ías  de m anteca , judías  de valle , judías  de j a r d í n , l iabas 
ju d ía s  de m ontaña, babas  b lancas de p u c h e ro ,  hab ichue
la  c o m ú n ,  babas  comunes de color, babas  de Mayo, mos
taza común , semilla de n a b o s ,  semilla de l ino'gallego, 
ídem  de lino h o landés ,  centeno ex tran je ro  en planta, 
genciana  m enor  y genciana c en tau ra ,  hfpericon ,  á rn ica  
m o n ta n a ,  raíz de brionia  , l ino en  r a m a ,  patatas blancas, 
pata tas ga llegas,  cebollas g randes e n ca rn a d a s ,  cebollas 
m e n o r e s ,  c-bollas b lancas ,  ajos, queso com ú n ,  lino r a s 
t r i l l a d o ,  lana b lanca,  cera v irg en ,  cera b lan ca ,  sebo de 
te rn e ra  purif icado , fécula ó almidón en polvo de trigo 
del pais , almidón en c a n u t i l lo , aguardiente  de anís do 
bla de 33 g r a d o s , anís sencillo , prueba de Holanda v G i
nebra  , dos parejas  de bueyes  y gallinas.

Abrigamos las m ás fundadas esperanzas de que Gali
cia estará d ignam ente  representada  en el g ran  Concurso 
nacional de Agricultura. í Pais ■

M Á L A G A , 22 de Se tiem b re .— En ia m adrugada  del 
domingo hubo  una  fuerte  tormenta  que d u r é  largo tiem 
po. Los t ru en o s  fueron m u ch o s ,  continuados y  espan to
s o s , y los reiánmogos se cruzaban  casi sin in termisión. 
Fuertes  aguaceros anegaron  las calles, y la tormenta, a u n 
q u e  r a s  tem plada,  no se desvaneció hasta el dia , y a u n  
en  la mañana del domingo sonaron  algunos truenos'. T o 
da  la mañana del dom ingo estuvo nublado y l lov iendo; á 
la tarde se despejó algo.

Nos h a n  dicho m u ch as  personas que en la noche del 
sábado  pasaron  por  encima de la población inm ensas  
b an d ad as  de aves acuáticas: u n o s  supo n en  que se r ian  pa
tos rea les ,  otros dicen que  e ran  gaviotas.

Á pesar de la tormenta el tiempo n ada  ha refrescado. 
E l  domingo hizo u n  calor sofocante.

Ayer falleció en esta ciudad el Excmo. Sr. D. F ranc is
co Manuel de Vi l lena , Teniente General de ios ejércitos 
nacionales. Hoy se verificará  su entierro .

Ha fallecido la Sra. Abadesa de las Religiosas del Cis— 
fer. ' .Avisador.)

P03ÍTDXTÍ8DR&, 21 de Setiembre.— Aun no ha cesado 
la remisión de productos al Concurso nacional agrícola 
p o r  parte  de nuestra  provincia. Ademas de los aperos de 
labranza indicados en  nuest ro  núm ero  penú lt im o ,  se r e 
m it ieron con destino á la Exposición los objetos s i 
guientes :

Dos frascos de vino de n a ran ja  , dulce y agria ,  p e r te 
necien tes  al Sr. D. Marcial Valladares— de la Estrada.

Quince kilogramos de har ina  de trigo, c en ten o ,  ceba
da , maiz amaril lo y maiz  blanco , presentadas por los se
ñores D. Javier y  D. Román Mugártegui—de Sanjenjo.

Dos frascos de fécula de maiz, propios de D. José Bo
t a n a — de Den a.

Una caja con algodón de saúco ,  del mismo.
Un frasco con algodón de hoja de  vid, del mismo.
Seda en rama y un pañuelo de la m isma materia ,  del 

Sr. Marques de Valladares—Vigo.
Nueve kilogramos de lino gallego de p r im er  rastrillo,  

Üno holandés del mismo rastril lo y de rastrillo fino, e x 
puestos por los Sres. D. Javier  y I). Román Mugártegui—  
de  Sanjenjo.

Quince kilogramos de las semillas s igu ien tes :  hab i
chuela  blanca , hilaza gallega , ídem holandesa, chícharos 
y  semilla de r icino  ó palma Ghristi . ; Pais.

V A h EEICL& , 23 de Setiembre. — leñ em o s  el gusto de 
a n u n c ia r  á nuestros lectores la pronta  inauguración del 
telégrafo eléctrico de esta capital.  Recibidos ya iodos los 
a p a ra to s ,  y  colocados en la estación situada en  el e d i 
ficio m ismo qu e  ocupa el Gobierno do la provincia , se 
ha  anunciado  de orden  de la Autoridad en el Boletín 
oficial de ay er  que el 25 del corrien te  empezará  el 
servicio de Ja correspondencia  pr ivada  del in terior  del 
re in o ,  y el 30 del mismo el internacional.

Dentro de poco, pues,  disfrutará  Valencia de uno de 
ios  primeros adelantos de la época , la telegrafía e léc 
t r i c a ,  rapid ís im o medio do comunicac ión, po r  medio del 
cual estarem os en contacto con el resto de la Península  
y con las principales capitales del ex tran jero .

Ayer m añana  llegó á esta capital  cíe paso para  la 
c o r te ’ y  se hospedó en  la fonda del Cid, el Excmo. é 
i lus tr ís im o Sr.  D. Tomas de Roda, Obispo de Menorca, 
p resen tado  a Su Santidad por  nues tra  Augusta Soberana 
pa ra  la Silla episcopal de Jaén,

3UDSOL, 21 de Setiembre. —  Poco ó nada puedo decir 
á V. de  aquí d u ra n te  la m ayor  par le  del a ñ o ,  á no se r  
e n  el presente  mes que es el de vida y animación p a ra  
esta población por el g ran  nú m ero  de familias que de esa 
capital  v ienen  ó pasar  su temporada de costumbre.  Hoy 
tengo  que  anunciar  á Y , ,  sin  embargo, dos hechos n o 
tables.

El 5 del actual fuá el señalado para  darle  la p o se 
sión al nuevo cura  nom brado  D. Vicente Montagut,  cuyo 
acto se verificó de un  modo solemne. En lo alio de la 
cuesta  Roya lo e spe raban  el A yuntam ien to ,  los Jueces 
de  paz, el Regente de la pa rroqu ia  con los sacerdotes 
y curas  de los pueblos in m e d ia to s , todas las pe rsonas  
visibles de la poblac ión, y  un  gentío inmenso.  Al ap ea r
se del c a r ru a je  el cura  y mi herm ano  el Sr. Canónigo m a 
gistral D. Jo.-é Luis Montagut rompió la música , que  se 
tenia  p reparada  al efecto , y  el vuelo de c a m p a n a s ,  y  
toda la comitiva se puso en  m archa  con dirección á la 
iglesia pa rroquia l,  donde so le confirió la posesión. C o n 
cluido el ac to ,  la comitiva acompañó al cura á su c a s a -  
a b ad ía ,  y desde los balcones de la m ism a ,  éste y los 
que  le aco m p añ ab an ,  t ira ron  g ran  cantidad de confites, 
peladillas y d i n e r o , sirviéndose al propio tiempo un  e s 
p léndido y magnifico refresco á la comitiva.

Estos dias se h a n  celebrado las fiestas anuales y de 
cos tum bre  á San Luis. La víspera p o r  la tarde fue t r a s 
ladado el Santo  procesionalm enle  desde su erm ita  á la 
p a r ro q u ia ,  donde tuvo lugar  al día s iguiente  la función 
re lig iosa ,  estando la iglesia lujosamente adornada  é i lu 
m inada ,  cantándose u n a  misa solemne , y siendo el o r a 
dor D. Francisco Zanon ,  cura  de Teresa. Por  la tarde se 
verificó la procesión, que  fuá lucida bajo todos conceptos 
po r  las danzas,  misterios, y g r a n  acom pañam iento  que en

ella figuraban: Y al énírai1’ ú  Santo  ón la iglesia, l i s  
pastoras danzaron y reci taron versos e n  alabanza del 
Santo. Por h  noche se disparó un castillo de fuegos a r 
tificiales, que fué amenizado p ) r  una  banda de música.

Inútil  es decir que d u ran te  todos los actos de las fies
tas se t ira ron á centenares las carre ti l las  ó cohetes b o r
rachos ,  los que b a r r í a n  l indam ente  todas las ca l les ,  y 
que aquellas te rm inaron  con las co rrespondien tes  cor
ridas de caballos y de foros por espacio de l ie s  dias.

Imposible  es describ ir  la animación que ha  habido 
estos dias en la población y el gentío inmenso que se 
r eu n ió ,  ya de las familias de esa capital ,  ya  de los 
pueblos inm ediatos,  y  la perspectiva  p in toresca  que  pre
sentaban el s in n ú m ero  de banquetes  campestres ■ vulgo 
paellas) que poblaban  las fuentes de San Luis ,  Boquilla, 
Espinaca, Ciprés y  Estrella; siendo lo más satisfactorio el 
que no se haya alterado el o rden  en lo m ás  mínimo 
n i  tenido que lam entarse  desgracia alguna.

Lasco.-echas de a lg a r ro b as ,  aceite y panizo ab u n d an 
t ís ima, {Diario Mercantil.}

V IZ C A Y A .— Bilbao, 23 de Setiem bre .— Sabemos que el 
Sr.  Cónsul de Francia  en  Bilbao ha recibido del Sr.  Con
de Taseher de la Pagerie ,  p r im e r  Mayordomo de S. M. la 
E m pera tr iz ,  u n a  car ta  en la que sé le anuncia  que la 
A gusta Soberana, la Señora de las to rres  de Arteaga y 
M onta lvan , ha sabido por  conducto de Mr Couvrechef 
ios prepara tivos y pasos dados en  su obsequio p o r  las 
Autoridades de Vizcaya. La Empartriz ,  que  ignora de dón
de procede la noticia de su viaje á A rteaga ,  ha manifes
tado que no es su án im o visitar este año la fortaleza que 
demolieron en 1168 Juan  Alonso de Mágica y  Pedro de 
Avendaño ,  émulos de aquella i lustre  familia , y que hoy, 
después de levan tada  n u e v a m e n te , se restaura  de su 
o rden.

El Sr. Cónsul de Francia queda encargado en nom bre  de 
S. M. im peria l  de tr ibutar  el más sincero agradecimiento á 
cuán tas  personas se han  dignado interesarse  con este m o 
tivo por  su bien venida.

Grato nos es com unicar  esta manifestación á nues t ro s  
paisanos,  pero más grato nos fuera poderles referir el 
entusiasmo con que hubiera  sido recibida en sus posesio
nas la i lus tre  descendiente del famoso Sancho García de 
Noreña y Gauteguiz. No hubiera  p robab lem ente  oído más 
que un solo grito de admiración y de respeto ,  porque  
quienes la esperaban al pié de su viejo castillo e ran  cen
tenares de rústicos hab itan tes  en quienes la adulación no 
halla entrada , y que  la h u b ie ra  hablado en ese lenguaje 
franco y leal que  llega al alma, que la conm ueve  y que 
vale más que  todas las frases artificiosamente estudiadas. 
Allí se h ub ie ran  reunido, si por fortuna posara sus p lan 
tas ,  ademas de los Sres. Gobernador  , Diputados g e n era 
les y  G obernador m i l i t a r , los Sres. Cónsules francés é in
g lés ,  los Alcaldes de toda esa poblada zona que baña el 
canal de G u c rn ie a , los de esta última villa y  la de B e r-  
m eo ,  y los de tantos pueblos como h u b ie ra n  tenido n o 
ticia de semejante  acontecimiento. En el mar, y á la e m 
bocadura  del puerlo de M oneada , perm anecían  en  l a n 
chas p reparadas  en  el acto quienes h u b ie ran  tenido la 
honra  de ser los p r im eros en  saludarla  y quien sabe si 
la codicia de su  Imperial  ánimo por conocer el san tuar io  
donde fuá declarado su  augusto hijo Vizcaíno originario  
la hub iera  conducido bajo el simbólico árbol de nuestras  
l ibertades que cobijó con sus ramos tantas Regias cabezas 
en épocas distintas.  Era hermoso el espectáculo que  se 
divisaba en aquellos con to rnos ;  por todas partes iban  y 
ven ían  g e n te s ; y como cundiera  la noticia ráp idam ente ,  
afluían á Arteaga los jóvenes cam pesinos vestidos con su 
traje de gala ,  música y tamboriles de los pueblos inm e
diatos y algunas personas de calidad, en carrua jes ,  de la 
villa de B i lb ao , formándose expontánea inen te  u na  v e r 
dadera  rom ería.  ¡Ah! Si la hermosa señora que se s ien 
ta sobre el Trono de San Luis penetrara  en aquellos i n s 
tantes por el pintoresco canal que lamo los piés de su 
castillo y presenciara  aquella fiesta im prov isada ,  de s e 
g uro  que  hubiera  comprendido lo que  significa el ag ra 
decimiento expontáueo de u n  pueblo que espera  de ella 
largos bienes. Nosotros mucho nos hubiésemos holgado 
de que fuese cierto el suceso; y  aun  cuando  nunca  lo 
c re im os ,  según lo manifestamos repetidas veces ,  la visi
ta de la Emperatriz  Eugenia hubiera sido para  Vizcaya 
u n  dia que  formaría época en sus ana les ,  y nos a t r e v e re 
mos á decirlo ,  dia que también creemos no le hubiese 
olvidado fácilmente su memoria.

Ya saben  nuestros lectores que S. M. la Emperatriz  de 
los franceses desembarcó en San Sebastian el jueves  17 
del corriente, y que ,  apesar de esperarla  en Arteaga casi 
todas nuestras  Autoridades,  las de aquella zona, tan p o 
blada como pintoresca , y un  inmenso concurso da los 
pueblos que  baña el canal de Guernica, tuv ie ron  el sen 
timiento de volver á sus hogares sin satisfacer tan  ansia 
do añílelo. Pues bien : San Sebastian,  más feliz que nos
otros, vio á la Augusta Señora a r r ib a r  á sus playas flo
tando como una de esas bellas hadas que  eligen las so m 
bra s  de la noche p a ra  d e r ram ar  bienes y pe rp e tu a r  la 
m em oria  con su presencia. S. M. fue recibida por el C a
p itán  general á la cabeza de las Autoridades,  y sa ludada 
p o r  el estampido de los cañones, que h e r ían  el espacio 
con su tonante  estruendo.  Poco después,  y  precedido de 
u n  destacamento de tropas con la música al frente  y del 
cortejo que la saludó , encaminóse á la iglesia de Santa 
M aría,  en  donde  la e speraba  el Cabildo, y  después de 
o ra r  en ella se trasladó al A y u n ta m ie n to , donde habia  
p reparado  u n  espléndido refresco. La Em pera tr iz  salió al 
b a lcón  , y apenas  afirmó en él la p l a n t a , cuando el p u e 
blo la saludó con ese entusiasmo que inspiran las perso
n as  q u e r id a s ,  hasta que á las nueve  do la noche se enca
m inó á la playa acompañada de todas las Autoridades, del 
pueblo en tero  y de unos 40 jóvenes con boinas coloradas 
y antorchas encendidas que daban al cuadro un colorido 
s ingu lar  por su magnificencia de tonos. Cuando S. M. Im
perial  llegó á bordo del Coligny a u n  l legaban á sus oídos los 
v ivas que lanzaba la mult i tud  confundidos entre  el m u r 
mullo de las olas y  el sordo ru m o r  del vapor en las cal
deras. Poco después se perdía  aquella nave  en el horizon
te deiando en  dos de sí una línea de fueso. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular  de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  P a rís , 25 de Setiembre. —  El E m perador  d é l o s  
f ranceses ha llegado á S trasburgo ,  y el de Rusia á S tu t l -  
gard. El de Austria  se enco n tra rá  co a  ei Czar en  \Vei- 
m ar  el 1.° de Octubre .

Un despacho telegráfico de anoche nos ha co
municado la noticia de haber  desmentido E l Globo, 
periódico de Londres, la re t i rada del General l ia— 
velok de L ucknow  sobre Cawnpore. lié aquí en 
efecto lo que dice dicho periódico:

« liemos recibido periódicos de Calcuta del 8 de 
A gos to ,  y en ellos vemos que ia noticia de la re t i ra 
da del General ííaveiok era inexacta. El 30 y 31 de 
Julio ha  enviado á los enfermos y heridos á C aw n
pore. y ha recibido en cambio considerables refuer
zos. El í.° de Agosto ha vuelto á em prender  su m ar
cha con dirección á Lucknow. donde tenia la segu
ridad  de llegar el 8.»

E l Globo parece no inquie ta rse  por la suerte  de 
Lucknow, á pesar  de haber  sido muerto el General 
m ayor Banks, que había tomado el mando d é la s  tro
pas de resultas de la m uerte  de Sir  N. Lawrence.

Parece cierto que el Plenipotenciario de la Gran 
Bretaña en China ha creído deber seguir á sus 
tropas desembarcando on Calcuta á bordo del S h a -  
u n o n , que le habia conducido desde Inglaterra á 
Hong-Kong. Lord Eígin llevaba 864 hombres de in
fantería de m arina  y 100 del 90 regimiento de 
línea. Se esperaban poco tiempo después de su lle
gada otras tres embarcaciones que conducían á 
■1,700  hombres, total de las tropas d irigidas á Cal
cuta por Lord EU in.

juc;£u nú us m uy cuiiMuei üJjit'! e&ie íe iu e i- 
xo . pero se rv irá  para esperar  la llegada de las que 
han salido de Inglaterra desde principios de Julio 
y que al fin de Agosto ascendían á 24,000 hombres.

Escriben al Globo desde Delhy que las tropas 
permanecieron á la defensiva hasta el 14 de Julio, 
y que los rebeldes las a tacaban  constantemente, sien
do siempre rechazados con pérdida. Las tropas s i
tiadoras ascienden á cerca de 6,000 hombres de to
das a rm as,  exceptuando los enfermos y heridos. 
Hasta dicha fecha los muertos ascendían á 159, 
siendo los heridos 332 y 583 los enfermos.

No hay  noticias de Jerosepore. Solo se decía que 
el 10.° regimiento de caballería ligera había sido 
desarmado.

Dicen que JuttejMzliur ha sido tomado, Muchos Ofi

cíales y i'esidentés europeos han  sido asesinados. Los 
que lograron fugarse fueron alcanzados en Bithoor, 
pereciendo en el degüello de Cawnpore el 18 de Ju 
lio. Se hace sub ir  su número á 49.

Uda permanece en el mismo estado, y solo Luck
now es la plaza donde las tropas inglesas perm ane
cen , si bien enterradas en sus atrincheramientos.

Cawnpore ha vuelto á ser ocupada el 17. Las 
fuerzas del Brigadier General Haveloek han efectua
do el paso del Gánges el 28, habiendo vencido m u
chas dificultades por la falta de barcas.

Las últimas noticias de Agrá alcanzan al 19 de 
Julio. La tranquilidad  ha  sido restablecida en k 
ciudad y sus cercanías, y el fuerte sigue ocupado 
El 5 de Julio salieron 500 hombres del tercer regi
miento para a tacar  á los rebeldes de M eeru t ; perc 
habiéndoseles bolado dos carros de municiones, tu 
vieron que volverse á la ciudad.

De Allock , A singhur y Rarrackpore no hay no
ticias de importancia.

Allahabad está tranquilo, y se trabaja conside
rablemente bajo Ja dirección de un Oficial en  la! 
fortificaciones.

Tampoco ocurre  nada de ínteres en Bareilly 
Benarés, Berhampore, B haugulpore,  Bolmdshukor 
Miinor v Dacar.

AUSTRIA.— V iena , 15 de Setiembre .—Nuestro Gabi
ne te  desea a rd ien tem en te  re t i ra r  las tropas que ocupan 
las legaciones;  hace tiempo que nuestro  Embajador en 
Roma el Conde Colloredo Walisie está encargado de re 
comendar al Gobierno Pontificio, independien tem ente  de 
otras  medidas financieras,  la de organizar en cuanto sea 
posible un ejército indígena para que Austria pueda r e 
t i ra r  sus tropas. Con objeto de aliviar las cargas á los h a 
bitantes  del Estado Pontificio, el Emperador de Austria 
acaba de disponer, según lo ha indicado la Gaceta de Vie- 
na, que en lo sucesivo los gastos de la ocupación no sean 
satisfechos por la Santa Sede sino por Austr ia  sola
mente.  Estos gastos ascienden todavía á 230,000 escudos, 
á pesar de la dism inución de las h o p a s  referidas. [Ga
ceta de la Bolsa.)

Id e m , id .— Las inquietudes á que daba lugar la e n t r e 
vista de los dos Em peradores en Stu t tgart  han  desapare
cido co m ple tam en te ,  habiendo dado M. B ourquenev las 
explicaciones m ás  satisfactorias,  y manifestado Sir  E n r i 
que  Bulwer  confidencialmente á nuestro  Gabinete que  á 
su  Gobierno no le inspiraba esta entrevista  la m enor  des
confianza. [Gaceta de H ese/’.)

Idem , 16.— El Arch iduque  Alberto ha llegado de Buda 
é i rá  con el E m perador  al g ran  campo de m aniobras de 
Parndorf. Nada se habla  ya  del viaje del E m perador  á 
Berlín ,  y es p ro b ab le ,  sin em bargo ,  que se verif ique 
después de la entrevis ta  de Síultgardt.  (Gaceta nacional.)

ITA LIA .— Florencia , 15 de Setiembre.— S. E. el P r ín 
cipe de la Tour d'Aubergne L a u ra g n a is , Ministro deS .  M. 
el Emperador de los franceses,  ha tenido el honor de p r e 
sen ta r  en audiencia particular  á S. A. Imperial  y Real el 
G ra n  Duque las cartas de su  Soberano, que dan por ter
m inada  la misión que S. E. ha  desempeñado hasta ahora 
en  la corte de Toscana. Después de esta audiencia, S. E. 
el Príncipe ha sido recibido igualmente  por SS. AA. I m 
periales y  Reales la G ran  Duquesa re in an te  y la G ran  
Duquesa viuda. (M onitor Tosca-no.)

S U E C I A —  Stockolmo, 13 de Setiembre.— En  la sesión 
del Consejo de Estado sueco-noruego celebrado en  T u l l -  
g a rn  el 11, se aprobó por  unan im id ad  la proposición que 
ha de someterse  á los Estados relativa al gobierno in terino  
y á la regencia del Príncipe Real. Dicha proposición se ha  
presentado á los Estados por el Ministro de Justicia , y la 
Nobleza y la clase de labradores  la h an  m andado pasar 
inm ediatam ente  á la comisión de Constitución. El clero y 
ciudadanos nada  h a n  resuelto a ú n  sobre el par ticu lar .  
[Gaceta nacional.)

SECCION G ENERAL.

Á continuación  insertam os con el m ayor  gusto la l in 
da poesía i taliana que el claro ingenio de D. Antonio A r -  
nao ha casi improvisado en  loor de la g ran  trágica de 
Civitale , y  q u e  es una de las primeras que aquel ha e s 
crito en  la hermosa lengua de G h iab re ra , de Monti y de 
Leopardi. Ai pie lleva la versión castellana en prosa ,  i n 
dispensable pa ra  que puedan  com prenderla  bien los no 
versados en la hermosa lengua del tierno cantor de Laura.

Á ADELAIDA HISTOIU.

Chi sei t u ?  Diva forse che’iniei sensi 
Ilai rapiti  nel cigl?  Ove sondo 
Che pin la té r ra  ove vivea non trovo?
Oh gioiaí Al primo tuo m ira r ,  e al primo 
Suonar  en tro  al mió sen della tua voce 
In te rm i ta  d ’amore  , e nel sentiré  
I tuoi caldi so s p i r i , in sulla schiera 
Dell’um ana  magion Palma s’invola.
Ero infelice: a me porgea la vita 
Funesto dono di dolor’ e angoscie 
Che del inórente  cuor  col piano i giorni.
Muta ia m ente  ne l  sopor p ros tra ta ,
Orbo il pensicro  del suo nubil l u m e ,
Non piú con ali d ’entusíasmo il c ie lo ,
Ai poeti concesso, oh im é!  scorrea.
Ma ti veggo! T’ascolto! Nel mío sangue 
Chi onnipossenle  spiri lo  m ’infonde?
Chi del altero c o r ,  quasi giacente,
Rieder la vita fa?  Chi Rali d ’oro 
Scioglie p e r  sem pre  all’ egra fan tasía?
Oh! tu fosti! Tu sei! Per ie mió n u m e  
Riaceende om ai,  per te' la spenta fiainma.
Si g rande  il lor  poter i Dei ti dióro!
Ma che in te n d o ? . , . Ove son?.. ..  In mezzo ai plausi 
Dovuti ai v inciíor’ suono di pianto 
Sentó vagar  per 1 aria , In  tronchi accenti 
Odo g r idar :  Medea!.... e dallúncontro 
Risponder, come u n  eco s trazianle :
« M irra  infelice!.. ..  Misera M aría'....»
Tutto é pe r  t e :  le lacrime e gli applausii  
Vedi Pibero popoío, che in pello 
Ha un  alto cuor, in tener i to ,  assorto ,
Qual segue del tuo genio sovrum ano
La Irionfale c a r r i e ra  Eccolo mesto!
E non piú  Palme ten e re ,  né i cuori 
Ammolliti tPamor piangon d ’amore.
Non la vergin  púdica , n é ’I pensoso 
Giovin genti le f rem ono a tuoi detti.
Anche il canuto  milite che u n  tempo,
Contro il c rudei debellator  del m o n d o ,
In questo suolo Mantovano, dióde
Per la patr ia  il suo sangue ,  anch’ei sospira.
Ecco il tuo l au ro ,  vedi tua villoría!
Ma si taccia il mió c a n t o , che tal lode 
A me non  fu concessa : ío d iró  solo:
«Non sei d o n n a : Melpómene tu se i!»

A n to n io  A r n a o .

¿Quién e res?  ¿ Acaso una  Diosa que a r re b a ta  al cielo 
mis pensam ien tos?  ¿Dónde  estoy que  ya no encuen tro  á 
mi alrededor la t ierra en que v iv ía?  ¡Oh g o z o ! Á tu p r i 
m er  m irada ,  al v ib rar  en mi pecho tu voz conm ovida  
por  el a m o r ,  al sen t ir  tus ard ientes  su s p iro s ,  mi alma 
se ha remontado sobre la esfera de la te r re s t re  inorada. 
Yo era infeliz : la vida me ofrecía aciaga riqueza de d o 
lores y  angustias que agotaban las fuerzas del corazón 
moribundo. Muda la m ente  y sumida ea un  le ta rg o ; p r i 
vado ei pensamiento de su  celeste l l a m a , no recorría  ya 
en alas del entusiasmo el cielo concedido á los poetas. Pe
ro lo veo! Te escucho! ¿Quién  infunde en  mis venas u n  :

fuego irresis tible? ¿ Quién vuelve la Vida al corazón ya casi 
exánime? ¿ Quién desata las alas de oro á la tris te  fantasía? 
O h ! tú fuiste, tú  e r e s ! Por t í , por tí ha vuelto á encenderse  
la llama de mi númen. ¡ Tan g rande poder te dieron los d io
ses! ¿ P e ro  q ué  escucho? ¿ E n  dónde estoy? En medio de 
los vítores debidos al t r iunfo  siento vagar por el aire son
de l lanto  Con entrecortado acento oigo c lam ar Medea!
y por  otra par te  re sp o n d e r ,  como un  eco desolador: «in
feliz M irra! mísera  M a ría ;» Todo es por t í : las lágrimas, 
y  los aplausos. Ye como ei pueblo  Ibero, que  abriga  un 
fuerte corazón , sigue enternecido y  absorto la carrera  
triunfal de tu génio sobrehumano. Míralo triste. Y no 
solo las almas tiernas v los corazones por el amor afe
minados lloran de amor. No solo la v irgen  pudoro 
sa y el gentil mancebo se estremecen á tus palabras. 
Hasta el encanecido soldado, que derram ó por la patria 
su sangre luchando en  este suelo Mantuano contra  el

éruei Conquistador del m ü n d o , hasta él suspira. Ese es tu 
galardón; hé ahí tu victoria. Pero calle mi c an to ,  que tu 
a labanza  no cabe en mi lengua...,. Yo diré solamente : no 
eres m u je r ;  tú eres Melpómene.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Cipriano y Santa Jus tina ,  v i rgen  , mártires.
Esta Santa mereció la corona de h a b e r  logrado  la 

conversión de San Cipriano, la de la v i rg in idad"y la del 
m ar t i r io ;  pues ámbos fueron arrojados á las fieras,  cuyos 
cuerpos despedazados fueron recogidos por  unos m a r in e 
ros y llevados después á Roma , donde  se veneran .

Benedicto XIY concedió indulgencia plcnaria  v i s i t a n 
do la Capilla del Santísimo Cristo do la Paciencia, que 
hoy se halla  en San Luis.

Cuaren ta  Horas en el p r im er  monasterio  de Salesas 
Reales.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  y  G O 32ER C X 0 '

a l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o BE MADRID.

Délos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios rnunicipa 
y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

¡e$ j lü del mercado de granes

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY,

POR
!
i

¡p re ci o s  DE GRANOS EN EL 
! MERCADO DE QOY.

!

2,738 f a n eg a s  de  t r ig o .
1,855 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id .  
1,700 l ib r a s  de p a n  cocido.

12,473 a r ro b a s  de c a r b ó n .
115 v a c a s , que  c o m p o n e n  40,164 

l ib r a s  de peso .
658 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  14,524 

libras  d e  peso ,

PRECIOS. ¡ Fanega.

!¡ bs. vn

Por mayor. Po

!
|

r menor. i

¡Cebada d e . . .  
i A lgarroba . ..

~38~a 4 t P  
50 a 56

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios.

Rs. vn.Carne de v a c a . ,
— de carnero .
— de t e r n e r a .
—  de c e rd o .  . 

Tocino añ e jo ..........
— f r e s c o . . . . .

43 á 47 rs. a rr.
á 15ctos. lib. 

70 á 85 rs. arr.
)>

138 á 140 id.
»

18 á 20 ctos. lib.
á

25 á 

48 á

J o
51

»
51

1U.
id.

id.

I 79 á ............
! 75 ............

72 ............
185 ............

63
64 
66 
67

—  en  c a n a l . . . 199 ............ 68
Lomo..................... » í . . 69

116 á 130 id. 42 á
á

51 id. 316 ............ 70
Aceite....................... 70 á 72 id. 23 id. 360 ............ 72
Vino .......................... 34 á 40 id. 10 á KL id. rilo 70 ______ 73
Pan de dos libras.
G a r b a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A r ro z ........................

38 á 44 
30 á 34 
34 á 38

id.
id.
id.

125 
10a  
10 á 
12 á

19 cuartos. 
16 id. hb .  
12 id.
14 id.

153 .
184 ............

| 185 ............
í 100 ........

74
75
76
77

22 á 24 id. iO á 12
))

id. i 519 78
C arb ó n .....................
J a b ó n ........................
P a t a t a s . ...................

7 Y¿ á 8 
52 á 68 

4 á 5

id.
id.
id.

20 á 
2 á

24
3

id. 2702

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b l ico  par 
Madrid,  25 d e  Setiembre d e  185'

’a s u  in te l ig en c ia ,  
7.*=»E1 A lc a ld e -C o r r e g id o r ,  Cárlos fc'lavfori

i:
i
1
Quedan por v 

b re  350 fan<
ender so -
;gas,

B O L S A .

Cotización del 2o de Setiembre de \ 857  « las tres déla tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los do l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l  contado, 39- 
40 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id.,  26-70.: 26-80 fin 
p róx .  firme.

Amortizable de p r im e ra ,  al contado, 12-70 d. 
Amorlizable de segunda ,  id .,  7-05 d.
Deuda del pe rsonal ,  id.,  10-30 p.
Acciones de carre te ras .— Emisión de 1.° de Abri l  de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  87-75.
Id em  d e  1 /  de  J u n io  de  1 851,  de á 2 ,000, id . ,  87—75 d. 
Idem  de 31 de Agosto  de 1 852, de á 2,000, i d . , 86 d. 
Acciones del Canal d e  Isabel  II de á 1,000, 8 por 100 

a n u a l ,  id . ,  105-75 d.
Acciones del Banco de España , i d . , 145 p.
Sociedad metalúrgica de San Ju a n  de Alcaráz de 2.000, 

idem, 39 d.
CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 dias. 5 0 -5 0  p .—P a r í s  á 8 d i a s  vista, 5-23.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se ceden en  a rrendamiento  por el núm ero de 
años que se convenga, á pagar en efectivo metálico, en 
frutos en la misma era  ó en caldos, todas las t ierras l ab ran 
tías de olivares y viñas del Real Patrimonio que se hallan 
en las posesiones denom inadas el Pardo y San Fernando.

Las personas que gusten hacer postura presen tarán  sus 
proposiciones, por el n úm ero  de fanegas que deseen,  en 
las Adminis traciones patr imoniales de los mismos Reales 
Sitios, ó en esta corte  en  la In tendencia  general de Palacio.

REAL SITIO DEL PAnDO.

Tierras labrantías de secano.

Viña v  olivar de la Quinta , 190 faneaas de tercera c a 
lidad.

Cuartel del Sitio , 80 fanegas de segunda.
Idem id., 20 fanegas de p r im e ra ,  70 de segunda y 80 

de tercera.
Idem id . , 50 fanegas de tercera.
Idem id., 26 fanegas de segunda.
Idem de Torre  de la Pa ra d a ,  320 fanegas de segunda.

Monte hueco.
Idem , id. i d . , 2,700 fanegas de segunda.
Idem de Zarzuela, 1,500 fanegas de segunda,
Idem de Tro la ,  200 fanegas de primera , 700 de segun

da v  100 de tercera.
Idem de Navachescas, 1,000 fanegas de p r im era  y 

3,000 de segunda.
idem de la Angorrilla , 600 fanegas de p r im era ,  800 de 

segunda v 100 de tercera.
L Idem del Goloso, 1,000 fanegas de segunda,

Idem de Batuecas, 400 fanegas de segunda.

REAL SITIO DE SAN FERNANDO.

Tierras de regadío.

Cuartel de la A dm inistración . Dehesiilas y Madre vie
ja , 20 fanegas de p r i m e r a , 20 de  segunda y 16 de tercera.

Idem. Raso de en tre  aguas ,  54 fanegas de primera.
Idem . Raso del P uyo l ,  lo fanegas de pt imera.
Idem. Raso de las P ilas ,  36 fanegas de primera.

Plan bajo de Casa q u e m a d a , 14 fanegas de primera.
Ra.-o en tre  hue r ta s ,  en  el cuartel de la huer ta  grande, 

60 fanegas de primera.
Cornejales del Vivero en la calle de la Reina , 25 fane

gas de primera.
Tierras de secano.

Cuartel de. Olivar del rom pido ,  67 fanegas de primera.
Cuartel del Mediodía. Era de Mediodía, 14 fanegas de 

p rimera.
Idem. A ren ero ,  4 fanegas de segunda.
Idem. Torre joncil lo , 11 fanegas de p r im era  y 12 de 

segunda.
Plan alto de Casa q u e m a d a , 70 fanegas de p rimera.

Cuartel de Daralcalde y  Galapagar. Rasos del Retamar 
y Galapagar, 620 fanegas de primera.

Idem. Horno de Isidro y Faldellín, 25 fanegas de s e 
gunda.

Olivares que constan de 11,500 piés en cu ltivo , pudiéndose 
sembrar en los huecos.

Idem. Castillo de Aldovea , 39 fanegas de segunda.
Idem. Cuartel de la A dm inis trac ión , 47 fanegas de 

p r im e ra ,  84 de segunda y 193 de tercera.
Idem. Viña de Apochinche, con 8,700 vides, 12 fane

gas de p r im era ,  12 de segunda y 10 de tercera.
Palacio, 15 de Setiembre de 1857. = * Buenaventura 

Cárlos Aribau. 3489— 1

En el dia 24 del corriente  m e s , á las dos de la lar
de ,  tendrá  tu g a r e n  esta Intendencia  la aper tu ra  de los 
pliegos q u e , con objeto de tomar en a r rendam ien to  los 
pastos del Real Sitio de San Lorenzo que á con tinua
ción se expresan y  señala el tiempo de su  duración ,  se 
hayan presentado hasta el dia 22 inclusive en la Ad
ministración patrimonial,  y los que se p resen ta ren  en Ja

Intendencia antes ó en el acto dol r e m a te ; debiendo con
signarse en el sobre de los m is m o s , no solo los pastos á 
que se re fie ren ,  sino también el n om bre  de la persona 
que hace la proposic ión , la que recibirá, al hacer la entre 
ga, el correspondiente  resguardo.

Pastos de los Prados nuevos y de las Calles.—Duia el 
contrato  desde 1.° de Octubre próximo hasta 31 de Mayo 
siguiente ,  tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del cuartel de las Zorreras.— Dura el contrato des 
de 1.° de Octubre próximo hasta 29 de Setiembre si
guiente , tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del Prado del Rio.— Dura el contrato  desde 1.° de 
Octubre próximo hasta 29 de Setiembre de 1861 , tasados 
en 1,500 rs. vn. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en  la Intendencia general y Administración del Real 
Sitio.

Palacio, 15 de Setiembre de I857 .=EI Secretario , Bue
naven tu ra  Carlos Aribau. 3490-2

Enterada la Reina (Q. D. G.; del contenido de los plie
gos que con el objeto de tomar en a rrendamiento los pas
tos del Real Heredamiento de Aranjuez se habían presen
tado cerrados en la Intendencia general de su Real Cusa 
y Patrim onio , cuya apertura  tuvo lugar á presencia de 
ios concurrentes el dia 18 del corriente ,  como se habia 
anunciado en la Gaceta y Diario de Avisos: y tomando en 
consideración que en las subastas á pliego cerrado no se 
admiten pu jas ,  y que las proposiciones basadas en dar 
tantos reales ó tanto por 100 más sobre lo que ofrezca el 
m ayor postor, no es más que una verdadera  puja que se 
hace sobre una cantidad propuesta por  otro licitactor, se 
ha servido m andar  queden sin efecto los pliegos p re sen 
tados en este sentido y que se admitan otros nuevos, igual
mente cerrados, en la Administración de dicho Real Sitio 
hasta el 25 del corriente, y en la Intendencia general de 
la Real Casa hasta el acto de su a p e r tu ra ,  que se verifi
cará en esta última el dia 26, á las dos d é la  tarde, respec
to de los pastos que con este motivo se han  dejado de 
adjudicar, y son los s igu ien tes :

Pastos de las Huertas g r a n d e s , tasados en 3,000 rs.
Idem del Raso de la Estrella, tasados en 1,000.
Idem del p r im e r  quinto  de Mazarabuzaque,  tasados en  

10,500.
Jdein del segundo id. de id.,  tasados en 10,500.
Idem de! quinto del Puente Largo, tasados en 12,000.
De Real orden , comunicada por el Excmo. Sr. Inten

d en te ,  se avisa al público para  su conocimiento. Palacio, 
19 de Setiembre de 1 8 5 7 .=  El Secretario de la In tenden
c ia ,  Buenaventura  Cá.los Aribau. 3571— 3

VENTA Ó ARRIENDO DK UNA FÁBRICA PERRERÍA 
á la inglesa y minas de hierro y carbón de piedra.— La 
sociedad denominada Palentina Leonesa posee en los v a 
lles de Sabero y de Colle , partidos de Riaño y la Veciíla, 
provincia de L eó n , 17 minas de excelente carbón de pie
dra  con 68 pertenencias que forman varias líneas en una 
extensión de dos y media leguas,  y  otras varias de b ien  o 
y de caolín, cuya abundancia  de mino;ales compite con 
la de ios carbones de aquellas,  hallándose todas situadas 
en un rádio m uy corto ,  así como abundantes canteras 
de castina; de modo que en un reducido espacio se e n 
cuen tran  reunidos todos los elementos necesarios para la 
fabricación de h ie rro  en grande  escala. Con este objeto 
ha montado la expresada sociedad hace pocos años una 
fábrica fen er ía  á la inglesa con altos hornos v n u m e ro 
sas máquinas y aparatos, y algunas dependencias au x i 
liares ck> aquella , como son: una fundería dotada de todo 
lo necesario para la segunda fundición da piezas y obje
tos moldeados y varios talleres de construcción y repara  * 
clon de m áq u in as ,  de tornear cil indros,  de fraguas,  de 
modelería y c a rp in te r í a , alfar para la fabricación de la 
drillos refractarios y otros.

En virtud de ciertas circunstancias particulares de la 
sociedad, ha determinado ésta a rrendar ó vender sus 
propiedades, y al efecto abre una subusla pública, que se 
celebrará en Madrid desde la una á las tros de la tarde 
del dia 1.® de Octubre próximo en  la calle de Capellanes, 
núm. 10, cuarto ba jo ,  con arreglo al pliego de condicio
nes que resulta testimoniado en esta fecha por el Escri-* 
c ribano de n úm ero  Sr. D. Basilio María de A r a u o a , en 
las cuales se expresan los tipos que han de servir  para 
el arriendo y la venta  en su caso; advii liándose que en 
el de haber pioposiciones en uno y oh o sentido,  optara 
U sociedad por la que sea más de su a g ra d o , prefirien d o  
el arr iendo  á la venta ó esta á a q u e l , según juzgue más 
conveniente.

El mencionado pliego de cond ic iones , del que se per
mite sacar cop ias , como también una reseña d e s c r  iptiva 
de las propiedades de la Compañía , se hallarán  de mani
fiesto todos los dias no feriados desde las diez á las dos 
de la tarde en la Escribanía del insinuado Escribano, flue 
la tiene en la calle Mayor, núm . 117.

M adrid , 26 de Junio de 1b57.=El Director de la So
ciedad , José María Gómez de Salazar. 3599—2

E S P E C T Á C U L O S ,
t e a t r o  D E L  c i r c o . — Á las ocho y media de^Ia 

noche. —  La escala de la v ida , comedia en tres época . 
¡La poderosa! baile.

T EA TR O  DE L O P E  DE VEGA. — A Jas ocIlo, f 0 J?  
noche.—Sinfonía.— Las travesuras de Juana, comean* 
cuatro actos. — Baile.— La astucia rompe cerrojos.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y medí* 
dia de ia n o c h e .  — Sinfonía. — Gamma , tragedia en 
actos. , .

T E A T R O  D E  N O T J E D A D S 5 .  —  A las o c h o  d e  18 m  
cj)e>—Sinfonía .— Flor de un dia , drama en tres actos y 
prólogo.— Andaluces y gallegos, baile.


